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- ' m m m - . m  conse jo  d *  menos.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. Ja SermaV Se
ñora Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ik'lUrhtiííyiwédá!&!d& la tarde dél fiia  de ayer tuvo la 
hotiraífie.presentarse á S. M. el Réy la Comisión del Se
nado encargada de poner en sus Ideales Manos la contes
tación' áé,dicho; altó Cuerpo Colegislador al Discurso «de la 
Corona. ; - '->■ : .

S. -My. el R e y  se digno contestar á la expresáda Comi- 
siop en los términos siguientes i ; ", /

«Srés. Senadores: Grande: es también nái’ satisfacción 
al recibir el Mensaje que Me dirige el alto Cuerpo que tan 
digqapaente representáis, y que, organizado en la forma 
quela Constitución prescribe, encierra en su senotantos' 
elementos de ilustración y de acrisolada experiencia.

Con vuestro eficaz concurso y el de todos los altos Po
deres del Estado, con el cumplimiento estricto de las leyes, 
daremos pronto cima á obra de cpnsplidar.ól ósdénso-, 
cial y  ía¿ fiberfaáds’‘j ^ ^  , rá#sá¥rcírT"
liando el trabajó, yd íévái^^ grádó"de "ptóspé-:
ridad que la Nación merece y. que exige su preclára his
toria. ' ‘

Seguros podéis estar de que nada omitiré para alcanzar 1 
tan altos fines, y no dudéis de que la Providencia vendrá 
á favorecer nuestros esfuerzos.» -

MINISTERIO DI LA SOBEMACI0S.

I : ; - REAL DECRETO.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados eá sesión de f  del mes actual el distrito de Tor
recilla, provincia do Logroño; y con arreglo á lo dispues
to en el; ar't. 431 de la ley electoral vigente, ,

Yengo en decretar lo que sigue:
Articuló ünlcov A ¡los ̂ 0 dias de la fecha fiel presenta 

decreto se procederá a la elección de un Diputado, á Cor
tes en el distrito de Torrecilla, provincia de Logroño.

DadÍK en-Palacio á diei? ! de-Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministrq de la Goberi^eiom,

Erancíico Romero y Robledo.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso- 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Betanzos 
y Doña Elena Serrano contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo á la reconstrucción de una casa de Don 
Eugenio Naveyra, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente remitido á su informe con Real orden de 7 de 
Enero del presente año, en que el Ayuntamiento de Be
tanzos y Doña Elena Serrano, viuda de Couceiro , recur
ren en alzada contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de la Coruña.

Resulta de los antecedentes, entre otras cosas no per
tinentes a l asunto, que D. Eugenio Naveyra de lá Riva 
y Dóña Elena Serrano solicitaron del Ayuntamiento de 
Betanzos en 20 de Mayo de 1873 línea y rasante para 
reedificar dos casas de su propiedad, situadas en el punto

denominado Puerta principal de la Ciudad. Fueron apro
bados los planos presentados por la segunda, y concedido 
el permiso para la reedificación, dándose también la línea 
correspondiente á D. Eugenio Naveyra en 19 de Junio 
de 1875.

En 23 de Enero de 1876 presentó este último el plano 
detallado de la fachada, que en la diligencia correspon
diente se llama plano de perspectiva; y prévio informe de 
la Comisión de obras en que manifestó que lo hallaba arre
glado á los modelos últimamente puestos en práctica, el 
Ayuntamiento acordó en 26 de Febrero dejar sin efecto la 
designación de líneas que se habia hecho con respecto á la 
casa del D. Eugenio, dándole otras y aprobando el plano 
presentado. '

f  En sesión de 4 de Julio; á propuesta de la Comisión de 
obras , se acordó por él Ayuntamiento que . se intimara á 
D. Eugenio‘Náveyrá la suspensión de las que estaba, ha
ciendo hastá qué modificara el yúelo de las. repisas ó pa
vimentas de las galerías,.déjáñdóre reducido1 á 27 pulga
das castellanas, ó sean tres cuartas, como sé habia venido 
observando en la localidad. \

Pedida la revocación de este acuerdo por el interesado 
y su confirmación por D. Antonio Castro Asorey á nom
bre de Doña Elena Serrano, el Ayuntamiento en sesión 
de 24 dé Julio decidió sostener su acuerdo, habiéndose re
tirado de la sesión porniótivos de delicadeza el Alcalde y 

Cél Síndico. , , , r , ' '
Éh^tigenio N aY^tó^é álzd de ^áTésolucion eh 10 

de Ágpstp parAante ja  Comisión provincial. El represen
tante de Dona Eíená S'errano'pidjó: al Áyurjtamienfo. va
rias certificaciones para acreditar que de Ordinario» se ha
bían sujetado los vuelos de las galerías á la anchura que 
queda indicada.

De estas certificaciones aparece, como lo más principal, 
que en la Secretaría del Ayuntamiento existe un cuadro 
autorizado por el Arquitecto D. Pascual Rosendo en 29 
fie Noviembre de 1851, que se titula «Alzado geométrico ó 
proyectos de tres fachadas que han de servir de tipo para 
las que se construyan en la calle de lá Ribera de la ciudad 
de Betanzosf » que en él se dispone, entre otras cosas, que el 
vuelo de los balconcillos no debe exceder de pie y medio, y 
de dos el dedos balcones: ‘ (

Támhiehr ise drátó ‘fie* acreditar por medio de dichos do
cumento^ qué en las * licencias para construir que se ha
bían ido otorgando se hacia referencia á las reglas obser
vadas1 eñ lalocalidad, previniendo siempre que el ancho de 
las repisas fuese de 2o pulgadas. Prévio un informe de la Co
misión de obras, en que entre otras consideraciones adujo 
la de que el Ayuntamiento ha dispuesto en asunto de su 
exclusiva competencia, por lo que no habiendo infracción 
de ley no podían revocarse sus acuerdos, se remitió el ex
pediente á la Comisión provinciaL

En el relativo á la casa de D. Jacinto Sobrino,, que se 
acompaña, consta una resolución del Gobernador de la 
provincia en 1865, en que se conformaba con el dictamen 
del Arquitecto que fijaba los vuelos de las galerías en 28 
pulgadas. Previa instancia á la Comisión provincial de 
D. Eugenio Naveyra acompañando varios documentos, en
tre ellos: primero, los planos que aparecen con el sello del 
Ayuntamiento y la firma del Alcalde: segundo, una certi
ficación de que no hay en Betanzos Ordenanzas municipa
les; y tercero, otra que justifica que existen casas para 
cuya construcción no se fijaron los vuelos de las galerías, 
la mencionada corporación, apoyándose en varios artícu
los de la‘ley municipal y en algunas Reales órdenes, revo
có los acuerdos apelados y alzó la suspensión de la obra.

Contra' esta resolución recurren el Ayuntamiento y 
DoñáEléna Serrano, que aseguran que los acuerdos del 
primera no revocaban el; anterior, sino que lo explicaban; 
y que el de la Comisión provincial es contrario á la ley y

á la jurisprudencia establecida por el Consejo. de Estado, 
según la cual donde no existan Ordenanzas do-policía han 
de observarse las reglas seguidas en la lópalirlad; tanto 
más, cuanto que ora inexacto.que se hubiese,presentado al 
Ayuntamiento un plano que no fuese el de perspectiva.

Según afirma D. Eugenio Naveyra, los-vuelos délas 
galerías de su casa tienen 33 pulgadas, y hoy no es posible 
reducirlos, pues son los asientos de granito y están ter
minados.

La Comisión- provincial en su informe dice que el 
Ayuntamiento no podia revocar su primer, acuerdo, que 
causó estado: que no hay regla en la localidadque fije los 
vuelos de las galerías, pues el plano que existe en la Secre
taría del Ayuntamiento es sólo para la calle de k  Ribera; 
y cita, por último, en apoyo de su resolución la Real or
den de 6 de Noviembre de. 1871, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Estado.

Terminado el extracto de los hechos más esenciales á 
que se refiere el expediente, pasará la Sección, á proponer 
lo que conceptúe más justo en este cascC

Para ello, debe partirse de lo que consignan los artícu
los 67, 68 y 69 de la ley municipal. Según los dos prime
ros, es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo lo relativo á la policía urbana y rural y al cuidado 
de la via pública, procurando su conservación y ornato. 
El 69 concede á los Ayuntamientos, entre otras atribu
ciones, la formación de Ordenanzas municipales de policía.

Teniendo presente estas disposiciones, y combinándolas 
con lo que preceptúa el art. 161 de la misma ley munici- 
pal;al consignar que no podían suspenderse los acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia aun 
cuando por ellos se infrinjan algunas disposiciones de esta 
ley ú otras especiales, en cuyo caso sólo se concede recurso 
de alzada para ante la Comisión provincial, se comprende 
que era condición indispensable, para que esta conociese 
del presente asunto, que existieran tales infracciones le
gales.

Que existen, lo demuestran los dos planos geométrico 
y de detalles que aparecen con la firma del Alcalde y el 
sello deb Ayuntamiento, circunstancias que prueban que 
fueiám los' presentados al Ayuntamiento, sin que la mera 
negativa de este baste para deducir lo contrario.

Si,1 pues, tuvo la corporación municipal á la vista estos 
planíos, mal llamados de perspectiva, y  después de exami
nados concedió la licencia pátedá reedificación, sin medir 
acaso con la escalados vuelos de las repisas de los balco
nes, no podia volver sobre su acuerdo, porque sr hubo omi
sión ó ligereza al tomarlo, no han de recaer las consecuen
cias sobré el propietario que corifiadó en el pe^miáb Obte
nido habia hecho gastos más ó iñéños céhsídéraMes y en 
uso fiel derecho que le coneédiófifaéta dé la Municipa
lidad^ ■ ' - j • • \

La doctrina que queda expuesta há sido declarada por 
varias Reales órdenes que cita da Comisión provincial, y 
constituye una jurisprudencia de búenos principios de ad
ministración, en virtud'de la qué sólo el superior jerár
quico puede revocar las resoluciones de esta naturaleza.

Obró, por tanto, legalmente la Comisión provincial al 
dejar sin efecto los dos acuerdos de 4 y 24fie Julio que ha
bían sido reclamados por D. Eugenio Naveyra; y por conse
cuencia, y teniendo además en cuenta que no se ha exigido 
en Betanzos tan constantemente como se supone que el 
vuelo de las repisas de las galerías sea de 27 pulgadas, la 
Sección opina que procede desestimar los recursos de al
zada interpuestos por el Ayuntamiento de Betanzos y Doña 
Elena Serrano, viuda de Couceiro.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) oon el pre
inserto1 dictamen, se ha. servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y
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efectos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

del expediente promovido por el Ayuntamiento de Pala- 
mós, provincia de Gerona, en solicitud de que se reduzca 
al 10 por 100 el aumento de 25 por 100 que en concepto de 
puerto habilitado le impuso la Administración económica 
en el encabezamiento de consumos, cereales y sal.

En su vista, y considerando que por puertos habilita
dos se entiende, según la legislación de Aduanas, todos los 
que tienen autorización del Gobierno para hacer el comer
cio general exterior de importación, exportación y cabota
je limitado, y no haciendo distinción alguna la ley de 21 de 
Julio de 1876  respecto de los puertos de mayor ó menor 
categoría, parece que á todos coresponde satisfacer el 25 
por ¡iOO sobre el precio de sus encabezamientos:

Considerando que para los efectos de la administración 
y recaudación del impuesto de consumos no debe inter
pretarse de tal modo la base 4.a del art. 7.° de dicha ley, 
que impone el aumento de que se trata en las capitales de 
provincia y puertos, porque resultaria una diferencia no
toriamente injustificada entre poblaciones de numeroso 
vecindario y otras de escasa importancia, aun cuando ten
gan igual habilitación:

Y considerando que el art. 257 de la Instrucción de 
consumos sólo se refiere á los puertos de Cartagena, Gijon 
y Vigo, no porque sean habilitados, sino porque trae su 
origen esta clasificación para tales efectos de los antiguo s 
derechos de puertas, y sirvieron de base á la formación de 
tarifa de capitales, cuyas poblaciones han venido contri
buyendo desde el año de 1856 en razón á su gran desarrollo 
económico;

S. M., conformándose con lo propuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, ha tenido á bien re
solver que no debe considerarse puerto habilitado el ; de 
Palamós para los efectos de la administración del impues
to de consumos, y que se exima á su Municipio del aumento 
de 25 por 100 que se le impuso, quedando éste reducido al 
que le corresponda con arreglo al número de habitantes.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha emitido en 12 de Abril último el dictámen que
sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Modesto Llorens, sustituido 
luego por el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera, en 
nombre de D. Francisco Salvatella y de Doña María de los 
Dolores Comas y Gelabert, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 9 de Setiem
bre de 1875, por la cual fué confirmada la autorización 
que en 29 de Abril de 1874 concedió el Gobernador de la i 
provincia de Gerona á D. Joaquín Masaguer para aprove
char 9001 litros de agua por segundo del río Ter, como 
fuerza motriz de una fábrica de papel que proyectaba es- . 
tablecer en el término de la capital de aquella provincia.

Resulta que en el año de 1372 D. Manuel Ferran y Don -j 
Joaquín Masaguer solicitaron autorización del Gobernador 
de Gerona, el primero para aprovechar tres metros cúbicos 
de agua por segundo del rio Ter para emplearla como fuer
za motriz de una fábrica de hilados y tejidos; y  Masa- i  

guer 900 litros de agua por segundo del mismo río con 
destino á dar impulso á una fábrica de papel continuo, ! 
según los planos y condiciones que cada uno de los intere- ! 
sados acompañaba: ¡

Que instruidos separadamente los dos expedientes, y 
resultando incompatibles las dos concesiones por la proxi
midad del emplazamiento de las dos presas, el Gobernador 
otorgó en 29 de Abril de 1874 la autorización solicitada 
por Masaguer:

Que contra esta resolución se presentó alzada para ante 
ese Ministerio por parte de D. Manuel Ferran y D. Francisco 
Salvatella y D, José Comas, opositores que habían sido á la 
pretensión de Masaguer, y alegando estos últimos que siendo 
propietarios de la barca establecida sobre el rio Ter, en el 
sitio denominado San Poncio deFontajan, en punto inferior

al en que se colocaba la presa; como de autorizarse el apro
vechamiento el cana! de Masaguer debia desaguar en el rio 
Güell, que á su vez afluye al Ter por punto también inferior 
al de la barca, quedaría privado este último rio, especial
mente en el estiaje, del caudal de aguas necesario para que 
flotase la barca, y además que se haría posible cruzar el rio 
por la coronación de la presa; mas en vista de los informes 
del Ingeniero Jefe, que daba de aforo al rio 2.500 litros por 
segundo, y de que la presa debia ser de fagina y canto ro 
dado, el Ministerio, de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, desestimó 
la oposicion*presentada por D. Francisco Salvatella y Don 
José Comas, y aprobó la concesión hecha por el Goberna
dor, según la Real orden de 9 de Setiembre de 1875:

Que contra esta Real orden D. Modesto Llorens presentó 
en 22 de Febrero de 1876 demanda ante el Consejo, en 
nombre de D. Francisco Salvatella y de Doña Dolores Co
mas, alegando, además de lo dicho anteriormente, que Don 
Francisco Salvatella había obtenido del Gobierno en 1862 
autorización para derivar aguas del rio Ter con destino á 
varios artefactos, concesión que resultaria perjudicada por 
la de Masaguer; y que adquirido en virtud de título one
roso el derecho de poner la barca en cuestión, así como el 
de percibir el peaje correspondiente, este derecho quedaría 
injustamente lastimado, y sin cumplimiento lo prescrito 
en el art. 195 de la ley de aguas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer que no debia admitirse, por
que invocando los actores el perjuicio que en sus derechos 
de propiedad pudiera inferir la concesión, según los a r 
tículos 296, 297 y 298 de la ley de aguas, sólo los Tribu
nales de justicia eran los competentes para decidir aquel 
extremo; y por otra parte, que no habiéndose alegado en 
el expediente gubernativo la preexistencia de la concesión 
otorgada á Salvatella, el fundamento que de esta concesión 
quisiera sacarse era impertinente, y no podia apreciarse en 
juicio contencioso-administrativo:

Que á propuesta del Fiscal de S. M. se declaró incompa
tible al Licenciado Llorens para sostener la demanda;, y 
sustituido el referido Letrado por el Licenciado Blanco, no 
sin que Llorens pidiera revocación de la providencia, que 
le fué denegada,- se pusieron de manifiesto.

Visto el art. 298, párrafo tercero, de la ley de aguas, se
gún el cual compete á los Tribunales de justicia el cono
cimiento de las cuestiones relativas á daños y  perjuicios 
ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad parti
cular, cuya enajenación no sea forzosa por toda clase de 
aprovechamiento en favor de particulares:

Considerando:
í.° Que apoyado el derecho del actor á tener una barca 

sobre el rio Ter, al sitio de San Poncio de Fontajan, en un 
título de carácter civil á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria corresponde entender del perjuicio que al citado 
derecho pueda ocasionar el aprovechamiento nuevamente 
concedido:

2.® Que D. Francisco Salvatella no. alegó en el expe
diente gubernativo el derecho que pudo otorgarle la con
cesión hecha en 1862, y por tanto respecto á este extremo 
no aparece resolución final que pueda ser revisada en via 
contenciosa;

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
hecha relación.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda interpuesta por los referidos D. Francisco Salva
tella y Doña María de los Dolores Comas.

Dios guarde ,á V. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1877. '

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER
SONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE BL MES DE ABRIL

DE 1877.
En 13 de Abril. Admitiendo á D. Maximiliano Gonzá

lez Agüero la renuncia que, fundada en motivos de salud, 
ha presentado del cargo de Promotor fiscal de Puigcerdá, 
para que fué nombrado por Real orden de 11 de Diciembre ! 
del año últim o; disponiendo vuelva á la situación de ce
sante en que se encontraba, y sin perjuicio de poder vol
ver á la carrera, si lo solicitare, después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Manuel Nieto y Serrano, cesante de la Promotoría de 
La Vetilla, y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Nieto S$rrcmo.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Junio de 1863, 

habiendo ejercido la profesión ocho años y  ocho m eses en 
Fermoselle y Bermillo de Sayago.

En 30 de Diciembre de 1863 se le nombró para la Promo

toría fiscal de Berm iíto de Sayago, de entrada, de la que tomó 
posesión en 22 de Enero .áe 1864.

En 27 de Abril de 1864 srí le declaró cesante.
E n 22 de Octubre del mi&tn^ año repuesto en la misma 

Promotoría de B erm illo , de la qríe se posesionó en 2 de No
viem bre siguiente.

En 28 de Agosto de 1865 declamado"1 cesante.
En 17 de Julio de 1866 nombrado de nuevo Promotor fls-  

cal de Bermillo; posesión en 21 del m ism o m es.
En 28 de Febrero de 1867 se le trasladó á la Promotoría 

de La Yecilla.
En 5 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.
En 3 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Promoviendo á la de Reus, elevada á la ca
tegoría de término por Real orden de 31 de Enero último, 
en turno 3.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° 
del decreto de 23 de Enero de 1875, á D. Francisco del 
Busto y López, que sirve la de Cabra.

Méritos y servicios de D. Francisco del Busto y López.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto de 1868; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 23 de Noviembre de 1870 fué nombrado Aspirante sin  

sueldo de la Secretaria de este Ministerio, de cuyo cargo tomó 
posesión en 24 del mismo mes.

, En 14 de Febrero de 1871 Promotor fiscal de Miranda de 
Ebro, de entrada; tomó posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 28 de Junio de 1872 fué trasladado á fa Promotoría fis
cal de Puebla de Sanabria.

En 20 de Diciembre del m ism o año á la de Roa.
En 4 de Febrero de 1874 á la de Nava del Reys
En 9 de Octubre del mism o año se le promovió á la de 

Cabra, de ascenso, de la que se posesionó en 8 de Noviembre 
siguiente, y  actualmente desempeña.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á ¡la Promoto
ría fiscal de Cabra, de ascenso, á D. Teodoro Atard y Llo- 
ret, que sirve la de Dolores.

En id. id. A la de Dolores, de igual categoría, y tam
bién á su instancia, á D. Enrique Alvarez y Fernandez Be
doya, que desempeña la de Gandesa.

En id. id. A la de Gandesa, también de ascenso, á Don 
Sebastian Ribot y Santandreu, que sirve la de Reus, con 
la misma categoría.

En id. id. Trasladando á la de Cervera del Rio Pisuer
ga, de entrada, á D. Darío Lago y Perez, que desempeña la 
de Villalba.

En id. id. A la de Villalba, también de entrada, á Don 
R a m ó n  Villar y  Cagide, que sirve la de Cervera del Rio 
Pisuerga.

En id. id. Trasladando á la de Guadix, de ascenso, á 
D. Francisco López Sánchez, que desempeña la de Arcos 
de la Frontera.

En id. id. A la de Arcos de la Frontera, de la mis
ma categoría, á D. José Ramírez Lobillo, que sirve la de 
Guadix.

En id. id. A la de Sepúlveda, de entrada, á D. Deogra- 
cias Gil de la Cuesta, que sirve la de Sequeros.

En id. id. A la de Sequeros, de igual categoría, á Don 
Cecilio Navarro de Palencia, que desempeña la de Se
púlveda.
* En 23 de Abril. Jubilando á su instancia, por imposi

bilidad física debidamente justificada, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Basilio Flores Diaz, 
Promotor fiscal del distrito de San Vicente de Valencia.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de término, á D. Antonio Gabaldá, que sirve la de Car
tagena.

En id. id. Promoviendo á la de Cartagena, también de 
término, entumo 4° de los establecidos en la regla 2.a del 
artículo 3.° del decreto de 23 de Enero de 1875, á Don 
Mariano Merlo y Merlo, que desempeña la de Albuñol.

Méritos y servicios de D. Mariano Merlo y Merlo:
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1858, 

ejerciendo la profesión desde este año.
En 7 de Setiembre de 1860 fué nombrado Promotor fiscal 

de Puente del Arzobispo, de cuyo cargo no tomó posesión.
En 15 del mismo m es y  *año se le nombró para la Pro

motoría fiscal de Medina-Sidonia, de entrada, de la que se po
sesionó en 13 de Octubre siguiente.

En 1.° de Marzo de 1862, declarada de ascenso la  anterior 
Promotoría, se le  confirmó en su destino.

En 11 de Diciembre de 1863 se le trasladó á la de Coin.
En 27 de Enero de 1865 á la de Quintanar de la Orden.
En 8 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 4 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En 13 de Diciembre del mism o año fué nombrado para la 

Promotoría de Benavente; y  sin tomar posesión,
En 13 de Enero de 1876 para la de A lbu ñol, de la que se 

posesionó en 11 de Febrero siguiente, y  donde en la actuali
dad presta sus servicios.

En id. id. Nombrando para la de Albuñol, de ascenso, 
vacante por la anterior promoción y en turno 2.° de los 
establecidos en la regla y artículo citados del mismo de
creto de 23 de Enero de 1875, á D. Nicolás Acero y  Abad, 

:■ que sirve en comisión la de Vergara.
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Méritos y servicios de D. Nicolás Acero y Abad.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1871, 

y ejerció la profesión en Valladolid cuatro meses.
En 8 de Marzo de 1872 se le nombró Promotor ñscal de 

Sort, de entrada, de cuyo cargo no tomó posesión.
En 6 de Abril siguiente Promotor de Murías de Paredes; 

tomó posesión en 25 del mismo mes.
En 17 de Enero de 1873 fue promovido á la Promotoría de 

Borja, de ascenso, déla que se posesionó en 27 del propio mes.
En 26 de Agosto siguiente, y por permuta, Juez de prime

ra instancia de Alfaro; posesión en 23 de Octubre.
En 16 de Marzo de 1874 trasladado á Jorquera.
En £4 del mismo mes y año se dejó sin efecto el nombra

miento anterior, volviendo á encargarse del Juzgado de A l
faro.

En 17 de Agosto siguiente trasladado al Juzgado de Pue
bla de Sanabria.

En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 18 de Julio* del mismo año se le nombró Promotor fis

cal en comisión de Roa, de entrada; posesión en 11 de Agosto 
siguiente.

En 29 de Noviembre del propio año se le trasladó á la de 
Durango, de igual categoría.

En 29 de Enero de 1877, á su instancia , á la de Vergara, 
donde actualmente presta sus servicios.

En id. id. Trasladando á la de Yergara, de entrada, á 
D. Sergio Marquiaran y Vicente, que desempeña la de Na- 
vahermosa.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Teódulo Guerra y Eraso, 
Promotor fiscal de Balaguer.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de ascenso, en 
turno 4 o de los establecidos en la regla y artículo ci
tados del propio decreto, á D. Eduardo Asiego y Gómez, 
que desempeña la Promotoría de Alora.

Méritos y servicios de D. Eduardo Asiego y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1864, 

habiendo ejercido la profesión tres años en Campillo.
En 18 de Diciembre de 4871 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Azpeitia, de entrada; no tomó posesión.
En 3 de Enero de 1878 se le nombró para la de Alora, de

igual categoría, de la que se posesionó en 20 del mismo mes.
En £8 de Junio del mismo año se le trasladó á la de Santo 

Domingo de la Calzada.
En 30 de Diciembre siguiente á la de Haro.
En 26 de Junio de 1875, á su instancia, á la de Alora, que 

actualmente desempeña.
En id. id. Trasladando á la de Alora, de entrada, á Don 

Antonio Martin y Lara, que sirve la de Marbella.
En id. id. Nombrando, en comisión, para esta vacante, 

de entrada, á D. Antonio Espinar y Roa, cesante de la de 
Gergal.

Méiñtos y servicios de D. Antonio Espinar y Roa.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Enero de 1844, 

y ha ejercido la profesión durante 21 años en el partido judi
cial de Gergal, desempeñando en tres bienios el cargo de Juez 
de paz.

En 11 de Agosto de 1858 fué nombrado Promotor fiscal de 
Gergal, de ascenso en aquella fecha; tomó posesión en 26 del 
mismo mes.

En 16 de Noviembre de 1866 se le declaró cesante.
Ha solicitado volver á la carrera.

En id. id. Nombrando en turno 4.° de los qne el de
creto ántes citado establece, para la Promotoría fiscal de 
Valverde del Camino, de ascenso, vacante por salida á otro 
destino de D. Eduardo Muñoz que la servía, á D. Felipe 
Diaz de la Cruz, Promotor fiscal cesante de Trujillo, y el 
más antiguo de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Felipe Diaz de la Cruz.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1859, 

ejerciendo la profesión en Plasencia desde este año hasta el 
primer nombramiento en la carrera.

En 16 de Marzo de 1860 fué nombrado Promotor fiscal de 
La Bañeza, de entrada; posesión en 12 de Abril siguiente.

En 13 de Setiembre de 1864 promovido á la Promotoría de 
Gandesa, de ascenso y sin posesionarse,

En 31 de Octubre del mismo año nombrado para la de 
Trujülo, de la que tomó posesión en 8 de Diciembre si
guiente.

En 13 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En 30 de Abril. Nombrando, á su instancia, para la 
Promotoría fiscal de Balaguer, de ascenso, vacante por 
cesación de D. Teódulo Guerra y Eraso que la servía, á 
D. José María Castellví, electo de la de Torrijos.

En id. id. Para la de Torrijos, de igual categoría, a 
D. Eduardo Asiego y Gómez, electo de la de Balaguer.

En id. id. Trasladando á la de Navahermosa, de entra
da, vacante por traslación de D. Sergio Marquiaran que 
la servía, á D. Alvaro Abascal, que desempeña la de VI- 
llareayo.

En id. id. Nombrando para la de Villarcayo á D. Lau
reano Casal y Estébanez, cesante de la de Valoría la Buena, 
y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Laureano Casal y Estébanez.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Setiembre 

de 1845, habiendo ejercido la profesión por más de SO años 
en Valoría la Buena.

En 30 de Julio de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 
Valoría la Buena, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 18 de Agosto siguiente.

En 21 de Enero de 1867 se le declaró cesante por supre
sión de Juzgado.

En 4 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio activo.
En id. id. Nombrando para la de Sort, de entrada, va

cante por salida á otro destino de D. Francisco de Paula 
Renart y Golibart que la servía, á D. Andrés Avelino Trá- 
paga, cesante de la de Nájera y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Andrés Avelino Trápaga.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Setiembre 

de 1845, y ejerció la profesión en Madrid por más de 2% años.
En 12 de Diciembre de 1849 se le nombró para la Promo

toría fiscal de Azpeitia, de entrada, de la que se posesionó 
en £5 de Enero de 1850.

En 10 de Diciembre de 1852 se le trasladó á la de Nájera.
En 44 de Enero de 1853 á la de Cifuentes.
En £8 de Febrero del mismo año á la de Medina del Cam

po; todas á su instancia.
En 22 de Abril siguiente se le declaró cesante por re

nuncia.
Solicitó volver á la carrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Escalafón general de los empleados activos y  cesantes de la Imprenta Nacional en 31 de Agosto de 187 6 (1).

TIEMPO
Número ffctta TIEMPO

EFECTIVO DE SERVICIOS
la  el NOMBRES Y APELLIDOS. bk la clase. total de servicios. OBSERVACIONES.

de la toma de posesión. -
escalafón. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

.

J e f e  d e  A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  s e g u n d a  c la s e , c o n  8 .7 5 0  p e s e ta s .
ACTIVO.

1 i Sr. D. Pascual Frígola y Ahís . . . ]  17 Febrero 1876  ¡ » ¡ 6 | 14 | » j 6 l 14 \ »

* J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  se g u n d a , c la s e , c o n  5 .0 0 0  p e s e ta s .
ACTIVOS.

1 i D. Francisco Guijarro    .] 19 Octubre 1874 1 1 | 10 i 12 I £3 I 11 I 10 I »
2 I D. Celestino Vidal y González.     ‘. . . I  19 Octubre 1874.  ___ | 1 | 10 l 12 | 80 I 5 I 24 | Doctor en Jurisprudencia.

CESANTE.
i  | D. Luciano B. Muñoz.      1 13 Marzo 1867......... .. . . . . I  » | 10 I 17 \ 6 1  7 ¡ 3 ¡ Licenciado en Derecho civil y canónico.

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c la s e ,  c o n  4. OOO p e s e ta s .
ACTIVOS.

1 D. José Leonard y Berthollet...................................... . 1.* Julio 1872. I 4 1 2 1 I 7 8 1 1  »
% D. Federico Luis de Henales . . . . . . ..................................  1.* Junio 4875 ----- . . . . . .  I 1 I 3 » I 11 4 7 I »
3 D. Francisco Ramonet y Mendo.  ............................ ... 11 Febrero 1876................ | » | 6 20 | » 6 20 j Licenciado en Derecho civil y canónico.

* . CESANTE.
1 I D. Francisco de P. Horeasitas............................................. .1 1.* Agosto 1867.................. ¡ 1 | 3 1 17 | i8  ¡ 6 I 13 ¡ Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase.

O f ic ia le s  d e  A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  p r im e r a  c la s e , c o n  3 .5 0 0  p e s e ta s .

ACTIVOS.
i  D. Manuel de Rojas y González  ............................ 19 Octubre 1874................. j 1 10 18 8 7 8 I I  »
8 D. Antonio Alvarez Molina . . . . . . .............................  16 Enero 1875.   I 1 7 15 I 13 6 12 J Licenciado en Derecho civil y canónico.
8 D. Tomás Millano y Herrero.............................................  l.° Junio 1 8 7 5 | 1 3 * ¡ 8 8 14 | »

CESANTE.
1 S D. Ramón Collado y López     I 6 Noviembre 1874 . . . . . .  i » ¡ 2 | 9 ¡ 1 I 6 [ 22 i Licenciado en Farmacia.

. O f ic ia l  d e  A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e s e g u n d a  c la s e , c o n  3 .0 0 0  p e s e ta s .
ACTIVO.

1 I D. Manuel Ossorío y Bernard........................................... I 1.° Enero 1869 | 1 I 11 \ 19 | 13 I 11 j 10 I -

O fici a l e s  d e  A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  t e r c e r a  c la s e ,  c o n  2 .5 0 0  p e s e ta s .

ACTIVOS.
1 D. Pablo Saco y Sinobas.....................................................  $3 Octubre 1 8 7 3 .,...............  2 10 8 10 4 1 »
2 D. Juan Fuentes.....................................................................  10 Ma>o 1874..  .................  2 3 21 7 8 3
3 D. Eduardo Fernandez P ita .,............................................ 49 Octubre 1874 ..................  1 10 12 13 8 » * '
é  D. José María Marqués  ...............................................  19 Octubre 1874 ________   1 10 12 7 8 » *
5 D. Eusebio Grado y Cerezo.................................................. 19 Octubre 1874................... 1 10 12 6 3 23 *
6 D. Gumersindo Otero y Gómez. ...................................  19 Octubre 4874..................  1 10 12 5 6 »
7 D. Enrique Fernandez de Rojas.........................................  11 Enero 1875___ ' _______   1 7 21 1 7 21
8 D. José Soler y Martínez  .................................  20 Enero 1875Í! ! !  . . .  1 7 10 1 7 10

H) Véanse lag Bacetas de los diss § aHQ áel a«twl,
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Número 

en el NOM BRES Y APE LLID O S.

FECHA
TIEMPO

EFECTIVO DE SERVICIOS 
EK LA CLASE. VO i Aí.

TIEMPO

. DE SERVICIOS.
O BSERVACION ES.

de la toma de nosesion.
escalafón. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

.
© S c S a le »  dK A f i t í a t a a i s t r a c i o i a  «cñirf.2 c íe  e ■ c l a s « \9 co sa S .0 0 4 > I ¡ta s .

ACTIVO S.

4
o

TV línnnhl TílfóViPn xr PaiPÍH * .............. 46 Agosto 4 8 6 9 ................. £ 6 3 8 5 14 »

O  A I/l Í/\ 1 "í tFÍY Y* XT f-rR VPfi M £4 Marzo 4873..................... 3 5 40 35 4 £4 »
%

3
<í

4.° Mmí-zo 4874..................... £ 6 » 6 » £6 »
48 Octubre 4874 ................ 4 40 43 8 4 45

4?
K ^9 Octubre 4874 ................ j 4 40 4£ £3 3 4 »
ij
6 44 E nero 4875. . . . . . . . . 4 7 £0 40 40 48 • »

44 Enero 4875......... ........... 4 7 £0 5 9 43 »7
& 48 A bril 4 8 7 6 ...................... » 4 43 » 4 43 L icenciado en Derecho c íy ü  y  canónico.o

CE SA N TE S.
1 1 T\ O  n J  A TTnr» n íi n  H P *7 . . . . . .  . . « < . « • . . . • • . > . 1 £ 6  Enero 4857..................... i 40 1 B 1 5 B 40 1! B 11 5 |1 »
O 4.* A gosto  4857 .............. 1 9 44 4£ . 1 »£  1 U .  iiiiiUtt j  ....................  I ^  . i 1 a

O f i c i a l  cíe JLfilüaSiiIíiüíracácm civñ K  de a g u i l i t a  clase 9cora JL&fifi pesetas.
A CTIVO .

4.° Marzo 4 8 7 5 . . . . , ......... f 4 f 6 f a 8 4 1 6 1 B 1 Licenciado en Derecho civ il y  canónico .
i  1

1 1
(Se continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S A L A  SECU NDA.

En la v illa  y  Corte de Madrid, á 16 de A bril de 1877, en 
el expediente de reintegro á la Hacienda, pendiente ante ei 
T ribu n al pleno en grado de súplica, seguido en U  A dm in istra
ción  económ ica  de Badajoz y  en la, Sala segunda de este T r i
bunal Suprem o por el alcance que resultó contra D. Jesús 
M endez, Pagador de Obras públicas, y en cuyo expediente de
claró  la A dm inistración  responsables subsidiam os Don 
E duardo O’Keliy, Ingeniero J< fe de Obras públicas, y  á Don 
Juan Estrada, Jefe de la Sección  de F om ento, y  la Sala a b 
so lv ió  de toda responsabilidad á esto ú ltim o:

R esultando que del exam en de las cuentas del Pagador 
D. Jesús Mendez apareció contra este un alcance de £.619 es
cudos 796 m ilésim as, según Jo< docum entos rem itidos al Go
bernador de la provincia  de Badajoz por el M inisterio de F o 
m ento, procediendo ei alcance de partidas á justificar por l i 
bram ientos en suspenso expedidos en 1864:

R esultando que conocido el expresado alcance, la A d m i
n istración  precedió á la venta de la fianza que había con sti
tu ido el deudor, consistente en 10 ob ligaciones de fe rro -ca r 
riles de á£.000 rs. cada una, que produjeron  sólo í .311 escudos, 
quedando insolvente la cantidad de 1.308 escudos 796 m ilési
m as; y  que no puniendo averiguarse el paradero de Mendez, 
n i que tuviera o-ros bienes para reintegrar á la H acienda por 
3a totalidad del alcance, la A dm in istración  económ ica declaró 
m  22  de Junio de 1866 partida incobrable el resto de aquel, 
consultando su declaración 4 la Sala segunda de este T r ib u - 
m al, conform e al reglam ento del m ism o:

R esultando que pasada la consulta al F is ca l, m anifestó 
este que podia haber responsabilidad subsidiaria c o n t r a d i  
Ingen iero Jefe y  el de la Sección ríe F om en to  de la prov incia , 
con  arreglo á loo artículos 44 y  67 de la circular de la Orde
nación  genefal de Pagos del M inisterio de F om ento de 21 d e  
A b ril de 1860:

F,esu!tarido que la Sala, de con form idad coa  el F iscal, dejó 
sin  efecto el fallo consultado en  cuanto á la declaración de 
partida in cobrab le , m andando que se form ulasen cargos de 
responsabilidad subsidiaria 4 quienes correspondiese, oyendo 
á  los interesados, y  resolviendo en definitiva con arreglo  4 las 
instrucciones reglam entarias:

R esultando que los cargos form ulados fu eron : prim ero, 
que desde e l£6 de Junio al 19 de A gosto de 1864 se e x p id ie 
ron  4 favor del Pagador Mendez cinco libram ientos en sus
penso: segundo, que de las ob lig a d o  íes para cuya  satisfac
ción  se expidieron quedaron sin cubrir las cantidades que han 
producido el total del alcance; y  que este se descubrió, no por 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia  y del de la 
Sección  de Fom ento, s in o á  consecuencia de las reclam aciones 
Mechas en Febrero y  Marzo de 1865, es decir, seis meses d es 
pués de realizados los libram ientos por algunos de los per
ceptores, quejándose de que no les habían sido pagados, cuan
do los artículos 44 y  57 de la circular de la Ordenaneion de 
P agos del M inisterio de F om ento de S i de A bril de 1860 d is
ponen que todos los docum entos com probantes de los gastos 
h echos por material de obras públicas deben pasarse men
sualm ente ántes del o al Gobierno de la provincia, y rem i
tirse á la D irección general de Obras públicasiáotes del 8 , pré- 
v lo  el ex im en  de la Sección de Fom ento; y  según esos m ism os 
artículos, el Ingeniero Jefe es el que ha de dar á dichos docu
m entos el curso indicado, con  el V.° B.\ y  la Sección  de F o 
m ento  practicas* el exam en de las cuentas y  aprobarlos si no 
h alla  reparos:

Resultando que por eenseeuenciá de los cargos y  d isp osi- 
nes legales expuestos, Ja A dm inistración  económ ica declaró 
por su providencia de 45 d" M arzo de 4870 responsables s u b 
sidiarios á D. Eduardo O ’K elly  y  á D. Juan Estrada, Ingeniero 
Jefe el primero y  Jefe de la Sección de F om ento de Badajoz el 
segundo en la época en que se causó el alcance, sin perjuicio 
de lo que, después de oírlos, se acordase; á cu yo fin se oíiciase 
al Adm inistrador económ ico ble C iudad-R eal, donde residía 
O ’K elly, rem itiéndole copia de la previdencia; y  que respecto 
al D. Juan. Estrada, cuyo paradero no había podido averiguar
se, se le llam ara con igu a l'ob jeto  por medio de edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d :

R esultando que en el m ism o dia 15 de Marzo de 4870 se 
rem itió  ei edicto para la G a c e t a , y se pasó oficio por la A d m i
n istración económ ica  de Badajoz 4 la de 'M udad-Real, rem i
tiéndole copia de la p r sv x b o c ia  m encionada 4 fin de que la 
entregóse al D. E duardo O’Kelly, adm itiéndole la respuesta 
que de palabra ó por escrito tuviese por conveniente dar: 

R esud and o que la referida Adm inistración  de C iudad-R eal 
contestó á la de Badajoz en oficio de 9 de Julio de 4870 que 
con fecha £3 de Marzo ú ltim o se liabia dado traslado á Don 
Eduardo O’Kelly de la com unicación  del dia 45, rem itiéndole 
la  copia que se acom pañaba:

Resultando que por consecuencia  de esta com unicación, y  
de no haberse presentado D. E duardo O’K elly  á alegar excusa 
alguna, la A Immi .trarion económ ica  de B adajoz d icto la p ro 
v idencia  de 31 de Oetuitre del referido año do 1870, en la  que 
se in-n-.M que por la Adm inistración económ ica de C iudad- 
R ea l se^üieiesc saber á O’ Kolly que se presentara á satisfacer 
3a cantidad de que habia sido declarado responsable sub
sid iario:

Resultando que la referida Administración de Ciudad-Real,

después de trasladar á O’K elly la orden de 34 de Octubre, 
com o lo h izo do la anterior de 4o de Marzo, puso en con oc i
m iento de la de Badajoz en £7 de D iciem bre, com o lo había 
pedido O’K elly en oficio fecha £0 del m ism o, que habiendo 
entablado recurso ante el Tribunal de Cuentas del R eino para 
que se sirviese exam inar de nuevo el expediente de a lcance 
del Pagador D. Jesús Mendez, y anular la responsabilidad que 
se Je exigía, á su ju icio  sin m otivo n i causa suficiente, se sir
viera dicha A dm inistración  de Badajoz, si lo tenia á bien, 
suspender la tram itación del expediente hasta que ei Tribunal 
resolviera lo que procediese on ju sticia :

R esultando que el escrito ó recurso 4 que O ’K elly se re 
fería fué remitido por la Sala segunda á la A dm inistración  
de Badajoz por providencia  de 47 de A bril de 4871 para que 
dicho Administrador, teniendo presentes los  artículos del re
glam ento orgánico del Tribunal de % de Setiem bre de 4853, 
que se refieren al recurso de apelación, y  haciendo constar la 
fecha en que se notificó á O’K elly la providencia declaratoria 
de su responsabilidad, y el resultado del em plazam iento h e - j 
cho á D. Juan Estrada, otro de los responsables, adm itiese ó 
denegase los recursos do apelación que hubieran interpuesto 
en tiem po y form a, citándolos y  em plazándolos en el prim er 
caso para que en el térm ino de 4o días se presentasen ante 
la Sala á hacer uso  de su derecho:

R esultando que el Adm inistrador económ ico de B adajoz 
por su providencia  de 31 de D iciem bre de 4875 adm itió la 
apelación que interpuso D .'Juan Estrada por haber cum plido 
este con la ley, presentando el recurso en tiem po y  form a, y  
denegó la  interpuesta por D. Eduardo O’K elly  en atención á 
haberla hecho fuera del térm ino prevenido en el art. 64 de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas de £5 de A gosto de 1854, 
y  además por no haber entablado el rqaur&o ante la A u tor i-^  
dad adm inistrativa que instruía el expediente de reintegro,'*  
faltando á lo  dispuesto en el art. 459 y  siguientes del re g la 
mento orgán ico ; resolviendo asim ism o que se pusiera esta j  

providencia en conocim iento de D. Juan Estrada para que 
dentro  del plazo de 15 dias, contados desde la notificación que 
le haria la Adm inistración  económ ica de B ú rgos , por residir 
aquel en V illarcáyo, pueblo de la m ism a p rov in cia , se p re
sentase en la Sala segunda de este Tribunal á hacer uso de 
su derecho; y  que denegada la apelación áD . Eduardo O’K elly, 
se continuaran los procedim ientos contra el m ism o, dándose 
conocim iento á este superior Tribunal de haberlo notificado 
en la form a prescrita á am bos interesados.

Resultando que la Sala dictó providencia  en 49 de A bril 
de 4876 confirm ando la de la A dm inistración  de 34 de D iciem 
bre de 4875 en la parte que se referia A O’K elly, habiéndose 
librado la orden oportuna para que continuase la via de apre
m io contra sus b ien es , y  m andando que se tuviera por parte 
á D. Juan Estrada, poniéndosele de m anifiesto las actuaciones 
para que expusiera en su defensa lo  que creyere conveniente: 

Resultando que sustanciada esta segunda instancia con au
diencia del F isca l y  del D. Juan Estrada, la Sala segunda d ic 
tó providencia en £6 de Junio de 1876, por la que revocó  el 
fa llo  del A dm in istrador económ ico  de B a d a joz , fecha 45 de 
Marzo de 4870, en la parte que hace referencia á D. Juan E s 
trada, y lo declaró absuelto de la responsabilidad subsidiaria 
por el alcance de D. Jesús Mendez:

Resultando que notificada esta providencia, se presentó es
crito  por D. Eduardo O’K elly in terponiendo recurso de sú p li
ca, prévio el depósito de 3.£74 pesetas 99 céntim os que habia 
constituido en la Caja de C iudad-R eal; y  por consecuencia la . 
Sala segunda en providencia de 6 de Octubre de 4876 adm i
tió ei recurso, con suspensión de procedim ientos, m andando 
rem itir las actuaciones originales á la Secretaría general para 
su curso, em plazando á las partes por térm ino de 45 dias para 
que usasen de su derecho ante el Tribunal p len o :

Resultando que notificada esta providencia, se presentó por 
parte de O’K clly  un escrito en que concretó su defensa á ios 
dos únicos puntos á que debia reducirse, porque dos son las 
únicas cuestiones que envuelve el expediente, según su opi
nión, naciendo la prim era del fallo que la A dm in istración  de 
Badajoz dictó en  34 de D iciem bre de 1875, y  la segunda de la 
interpretación que debe darse á las disposiciones legales v i 
gentes sobre responsabilidad subsidiaria en que incurren  
ios funcionarios públicos del orden adm inistrativo superior 
jerárqu ico  por los actos que com eten sus in feriores ó su ba l
ternos, y  pidió la revocación de la sentencia dictada por la 
Sala segunda en 27 ,de Marzo de 4876, por la que se denegó al 
exponente la apelación, suponiendo que no la interpuso en 
tiem po oportuno, é igualm ente la dictada en 15 de M arzo 
de 1870 por ha A dm in istración  de Badajoz declarándole res
ponsable subsidiario, fundando su petición: prim ero, en que 
no se habían observado las regias procesales ni habia tenido 
cum plim iento la -providencia  de la A dm inistración  económ ica 
de Badajoz, com unicada á la de C iudad-Real, para que esta la 
pusiese en conocim iento de O’K elly; no existiendo prueba a l
guna ajustada á los buenos princip ios del derecho de procedi
mientos, y del modo auténtico é indispensable que lo  acredite, 
sin dar lugar á la m ás leve sospecha, pues que el oficio ó co 
m unicación  de la A dm in istración  de Ciudad-Real, que obra ai 
folio 4U9 del expediente, no podia inspirar confianza á la de 
Badajoz por la  form a y  el tiem po que tardó en dar con oci
miento de haber puesto en el de O’K elly  la citada providencia : 
segundo, que no es m énos claro el segundo punto que el e x 
políente se ha propuesto discutir, ó sea el que se refiere á la  
responsabilidad que contraen por los actos de sus in feriores los 
superiores jerárquicos, á quienes está encomendada la inspec

ción  y  vig ilancia  de aquellos; pues que con só lo  enunciar que 
los Ingenieros pertenecen exclusivam ente al orden facultativo 
y  los Pagadores de Obras públicas al económ ico,*basta para 
que cualquiera se penetre de que, por más que los dos consp i
ren á un m ism o fin, son ram as de un. tronco que viven  la una 
sin dependencia de la  otra; y  por consecuencia, no pudiendo 
considerarse al Ingeniero.Jefe de una provincia  com o el Jefe 
inm ediato del Pagador de Obras públicas, entendiéndose com o 
se  debe lo  dispuesto en los Reales decretos de. 15 de N oviem bre 
de 4854 y  2  de Setiem bre de 4857, no es responsable O’K elly  
subsidiariam ente del alcance que contra Mendez resultó en el 
expediente que ha m otivado su escrito:

R esultando que con ferido traslado del anterior escrito al 
F isca l, este se opuso al recurso in terpuesto, y  consideró in 
adm isibles los fundam entos del m ism o: p r im ero , porque con 
tra la negativa de O’K elly, reducida á que la A dm in istración  
de O iudad-R eal no le notificó el fa llo  de 45 de M arzo de 4870 
d ictado por la de B adajoz, está la com unicación  de la prim era, 
que obra al fo lio  409 de las actuaciones, y  dem uestra lo  co n 
trario, no dejando lugar á duda teniendo en cuenta que O’K elly  
pudo tener interés en ocultarla, y la A dm in istración  n in gu n o 
en a firm a rlo ; y  porque la providencia  de la A dm in istración  
econ óm ica  de Badajoz de 34 de D iciem bre de 4875, con firm ada 
por la Sala en sentencia de 27 de Marzo de 4876, declarando 
im procedente la apelación de O’K elly, está ajustada á la ley  y  
reglam ento, puesto que no fué interpuesta dentro de los cin co  
dias im prorogables que señala el art. 64 de la ley  orgánica 
del Tribunal de £5 de A gosto  de 4851, vigente en aquella 
fecha, según resulta de la com un icación  del m ism o in teresado 
de £0 de D iciem bre de 4860: segundo, porque tam poco in frin ge 
ley  alguna ni trám ite sustancial la sentencia de la Sala de 26 
de Junio ú ltim o, declarando á D. Juan Estrada exent.o, de la  
responsabilidad subsidiaria que el A dm in istrador econ óm ico  
de B adajoz le habia im puesto, sin que el suplicante haya po
dido hacer referencia expresa de uno ú o tr o , com o era deber 
su y o , circunstancia  suficiente para la no adm isión  del re 
curso; y  tercero, que tam poco es exacto que no se halle co m 
prendido el recurrente en el art. 59 de la ley  de 25 de Junio, 
ya  citado, puesto que ni el Real decreto de 45 de N oviem bre 
de 1854,. m  ei de 2 de Setiem bre. de 4857, exim en  á los  In g e 
nieros Jefes de continuar ejerciendo la vigilancia  sobre la  in 
versión  de fondos que obran en poder de los P agadores de 
Obras públicas, y  m ucho m énos tratándose de fond os en su s 
penso, expedidos en v irtud de presupuestos form ados p or  d ichos 
Ingenieros, y  cuando estos tienen adem ás la ob ligación  de re 
m itir á las Juntas económ icas de Obras públicas las notas de 
gastos* sem anales y  las cuentas m ensuales de la in versión  de 
fon d os:

R esultando que con este d ictam en  se declararon  conclusas 
las actuaciones:

V is to , siendo Ponente el M inistro D. V icente Sáenz de 
L lera :

Considerando que los fundam entos de que D. E duardo 
O’K elly  pretende derivar su.derecho para que le sea adm itida 
la  súplica son: prim ero, que no le fué notificada la prov iden 
cia de la A dm in istración  económ ica de Badajoz de 45 de M ar
zo de 4870 por la de C iudad-R eal, encargada de verificarlo ; 
y segundo, la interpretación que á su ju ic io  debe darse á las 
disposiciones relativas á la  responsabilidad subsidiaria :

C onsiderando, en cuanto al prim er fundam ento, que la pro
v idencia  á que se refiere le fué com unicada por la A d m in is 
tración  de Ciudad- R eal en £3 de Marzo, según consta del o fi
cio  del m ism o A dm inistrador; y  que por tanto há existido el 
trám ite esencial de la notificación  y  con ocim ien to  dei in tere
sado, siendo culpa suya no haber utilizado el p lazo oportuno 
para interponer su apelación si lo  estim aba procedente:

C onsiderando que el segundo fundam ento no se apoya, 
com o debiera, en in fracción  determ inada de le y  expresa, y  
sí únicam ente en apreciación ó .interpretación que O’K elly  
pretende dar á d isposiciones que han sido aplicadas por la 
fíala segunda y  por la A dm in istración  de B adajoz, con  arre 
g lo  á su criterio, á su leal saber y  entender, y  á la práctica  
establecida en el derecho adm inistra ti vo, sin  que se cite n i 
pueda citarse la ley  que se supone in fringida .

Considerando que, según el art. 63 de la ley  orgánica de 
este Tribunal de 25 de Junio de 4870, solam ente es adm isible 
el recurso de súplica de la sentencia de la Sala ante el T r i
bunal en pleno cuando hubiese in fracción  m anifiesta de d is
p osiciones legales, ó se hubiesen vio lado las form as sustan
ciales de la actuación establecidas por esta ley, lo  cual no ha 
ten ido lugar;

F allam os que debem os declarar y  declaram os que no há 
lugar al recurso de súplica interpuesto por D. E duardo O’K e
lly  de la sentencia de la Sala de £6 de Junio ú ltim o. L íbrese  
certificación  de esta nuestra sentencia á la  Sala segunda, con 
rem isión  del expediente original, para su cum plim iento, y  no- 
tifíquese á las partes.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publácará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , pasándose por la Secretaría general la cop ia  
necesaria, lo pronunciam os, m andam os y  íin n a m os .= «F er- 
nando A lva rez .= J ose  María Ossorno.«=»Juan P edro M a rt in e z .=  
A n ge l F. de Iieredia,=-= R icardo Chacon.==dgnacio Suárez I n -  
cián.3=V. Sáenz de Llera.

P u b lica c ion .= L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia, 
estando reunido el pleno com o Tribunal contencioso., pcir el 
E xcm o. Sr. D. V icente Sáenz de L lera, M in istro de este T r ibu 
nal; de todo lo  que com o Secretario general certifico.

Madrid 46 de Abril de 4877,=Manuel Tomé y  Yercruysse*
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Idem de 4873-74 ................................ .
Idem de 4874-75..................................... -
Idem de 4875-76............. ..........................  2.542*64
Idem de 4876*77........................................  72.53548

T o t a l  pesetas. . . . . . 75.077*76

Madrid 87 de Abril de 4877.=E1 Director general, Campoamor.

INTERVENCION.

Situación en 22 de Febrero de 1877.

FOLIOS, ACTIVO. Pesetas. Cents.

39 Hospital del Rey en Toledo s/c por resultas de años anteriores........................... 854.359*69
n i Idem de la Princesa s/c por id. 10. ..................... ; ; ............... .............. ................... 330.439*87
58 Id e m  de Nuestra Señora del Carmen s/c por id. id ................................................. 4-1.40047

f  59 35.755*16
41 Tesoro s/c de consignaciones por atrasos....................................... . . . .  4 ................. 70.450*52
44 Caja s/c por valores en depósito... . ...............................................  ....................... 4.201.404*35 ,í
43 Tesoro s/c por consignaciones corrientes............................. ......... ................ ... 28.345*58
53 442.881*55

■ 57 Pagador de las obras del Hospital de la Princesa, s/c á formalizar..................... 36.000
5.407.736*89

PASIVO.
60 48.233*59
5 ■ 358.270*40

40 Manicomio de Santa Isabel en Leganés s/c por resultas de anos anteriores---- 472.329*44
55 Hospital de Jesús Nazareno s/c por id. id ..................... v .................................. 104.303*31
32 Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s/c por id. id .......................... ......... 24.787*10
42 Idem de los Desamparados s/c por id. id ................................. *............... . 2.083*32
43 Idem Refugio de Valencia s/c por id. id....................................................... 40.773*36
22 Beneficencia general s/c por id. id ........................... ............... .................................. 4 058*85
45 Hospital de Nuestra Señora del Carmen s/e por valores en deposito.... . . . . . . . ■ 843.509*68
46 Idem de Jesús Nazareno s/c por id. id ..................................... ......... .......«........... ■ 49.248*25
47 Idem de la Princesa s/c por id. id...............................................................*............... 450.000
48 Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s/c por id. id ........................... . 20.623*22
49 Hospital del Rey en Toledo s/c por id. id ................................................................ 2.050.069*59
20 443.436*42
24 944.247*49
44 Idem general s/c por el presupuesto de '4876-77 ................................................... 2.445*30
45 Hospital de Nuestra Señora del Cármen s/c por id. id ......... ......... .................... 22.489*98
46 Idem de Jesús Nazareno s/.c por/d. i d . ..................................................................... 3.743*49
47 Idem de la Princesa s/c por id. id . - - ......................... .................................. .. 90.503*21
48 47.460*22
49 Manicomio de Sarita Isabel en Leganés s/c por id. i d . .......... ............................. 14.782*80
50 Colegio de huérfanas de La Union en Aranjuez s/c por id. id ............................. 3.412*97
54 Idem de Irlandeses en Salamanca s/c por Id. id........................................ . 562*50

■ 52 Instituto oftálmico s/c por id. i d . ............................... ............................................ 3
5.407.736*89

i Igual.

N otas, i * La recaudación obtenida de 858.270 pesetas 40 céntimos, que aparece en la cuenta áe-Purtidas en suspenso, deberá ser abonada, según su orí eren*
á los Establecimientos de Beneficencia general sostenidos con tondos del Estado, una vez terminado el expediente instruido con este objeto; y
en esta nroporcion se reducirán los saldos pasivos' de los mismos.

2.* Los saldos que aparecen e n  las cuentas ríe la Depositaría son por la de metálico, o sea de recaudación efectiva; y los considerados en esta situación
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los Establecimientos tienen contra el Tesoro por su cuenta general de consig
naciones. _ _ _ _ _ _

Madrid 28 de Febrero ríe 4877.=V.° B.#=E1 Director general, €ampoamor.= El Jefe de la Intervención, M. de la Paliza.=E l Depositario accidental,
Rafael de Aguirre del Viso.

Es eopia.=El Jefe de la Sección, Fermm H. Iglesias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja g e n e ra l Depósitos.
El dia 14 del corriente mes, de diez de la mañana á una 

de la tarde, se satisfarán por esta Caja general los intereses 
pagaderos en metálico de las acciones de carreteras de Marzo 
y Abril, correspondientes al semestre y anualidad vencidos; 
advirtiéndose á los imponentes, para evitar toda clase de du
das y entorpecimientos, que el pago se hará al presentador de 
los resguardos de depósito, prévia exhibición de la cédula 
persona], y que los que no lo verifiquen en dicho dia se suje
tarán después á señalamientos especiales.

Madrid 40 de Mayo de 4877.—Ei Directo genera], Garlos 
Grotta.

Dire c c ió n  g e n e ra l da la  D euda p ú b lic a .
SECRETARÍA.

 Va m de las declaradmes de derechos pasivos hechas por 
e Junta durante ¡a segunda quincena del mes de Abril 
c  ̂ §77.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D, Juan Bautista Rimbau, clasificado en con repto de jubi
lado con el haber de 4.500 pesetas ármales, t a s  quintas par
tes del sueldo do 2 JOü que v de regalo ior por los 34 
años, 4 meses y un día de  ̂ - que en site n i  de ce
sante le fueron reconocidos p i 3 c J  uguida Tnrui de Pen
siones c i v i l e s  en sesión de 10 ele Oetib o de 18^4

D. Agapito Esteban Bellota, cid íW i3  en concepto de ce
sante con el haber de 4.830 peseta am ules, mitad del sueldo 
de $.500 que le sirve de regulador, por , eunir 20 años , 4 me
ses y £0 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos' por la suprimida Junta, de Pensiones civiles en 
sesión del 24 de Marzo de 4875 48 años, 4 meses y 43 dias; y 
se le abonan,, según Real orden de 19 de Enero último, 2 anos 
y 7 días.

D. Juan Fernandez Cabezas, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber de 4.500 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 
22 años, % meses y  23 dias de servicios efectivos. Extracto de 
los mismos: Registrador de la propiedad del partido judicial 
de Santaíé 14 años, 2 meses y 23 dias, y se le abonan" por ra 
zón de carrera 8 aillos.

D. Antonio Romero y Andía, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 3.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4000 que le sirve de regulador, por re 
unir 46 años, 41 meses y £3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios que le fueron reeonocidrs por la suprimida 
Junta de Glasés pasivas en sesión d'e 7 de Octubre de 1864 
26 años, 6 meses y 27 dias; Profesor de clarinete en el Real 
Conservatorio (fe Música y Declamación 40 años, 10 meses 
77 3 días; con aumento do sueldo en el mismo destino 3 años, 
6 meses y 23 dias,

D. Paulino Domínguez y Perez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que fe sil ve de regulador, por re 
unir 27 años, un mes y 47 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : le fueron reconocidos en concepto de cesante el 47 
de Enero de 4876 26 años, 9 meses y 2 dias, y se le aumentan 
4 meses y 45 dias como mitad de tiempo de cesante por su
presión.

D. Bonifacio González y González, clasificado en cóhicepto 
de cesante con el haber de 750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 
2 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos por el extinguido Tribunal de primera in s 
tancia de Clases pasivas en sesión de 40 de Diciembre de 4869 
47 años, 6 meses 7/ 43 dias; dependiente de infantería de la 
Visita de los derechos de puertas de Madrid 4 meses y 4 dias; 
mozo de oficio de 3a Dirección general de la Caja de Depósitos 
un año, 2 meses y 26 dias ; Portero sexto de U citada Direc
ción 9 meses y 49 d ias; Oficial de cuarta clase de la Admi
nistración económica, de Vizcaya 3 meses y 48 dias.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA. ó

Doña Josefa Mahy y Braluí, viuda de D. Mariano Zea y 
Cabrera, Director general que fué ríe Loterías. Se le declara 
con derecho á la pensión de Monte-pió de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales. . . . . . .

Doña María Marqueta y Martínez, viuda de D. Manuel Ma
rfil Ruiz y García, Oficial que fué de la ciase de terceros de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Angela Bolló y Parejo, viuda de D; Juan Manuel 
Mario, Jefe ele Negociado que fué de primera clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Felisa Fernandez Sandino, huérfana de D. Bernar
do, Oficial segundo que fué de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Saturnina ©n el goce de la 
pensión de Monte-pío de 825 pesetas-anuales.

Doña Clotilde Sánchez, huérfana de D. Cristóbal, jubilado 
que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á 3a 
pensión de Monte-pío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Pilar Añoz y Montero, viuda de D. Pedro Perez, 
Oficial que fué de Gobiernos civiles. Se le declara con dere
cho á la pensión temporal del Tesoro durante 14 años de 225 
pesetas anuales.

Doña Juliana Mediara arca, viuda de D. Francisco Parra, 
Jefe de la. Administración económica de Cádiz.- Se le declara 
con derecho á la pensión de Monte-pio de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña María Jesús Riísch, viuda de D. José Gal vez Cañero, 
Fiscal togado que fué del Tribunal de Guerra y Marina. Se le 
rehabilita en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Francisca Valdés y Maris tany, viuda de D. José M&-

j ría Pala rea, Gobernador civil que fué de varías provincias.
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 

¡ de 2.000 pesetas anuales.
Doña Julia Rozalem y Gutiérrez, huérfana de D. Gregorio, 

Presidente de Sala que fué de la Audiencia territorial de Se
villa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 4.875 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Dionisia Villegas y Crooke, viuda de D. Antonio Bland
eo Fernandez, Decano que fué de las Facultades de Filosofía 
y Letras de la Universidad literaria de la Habana. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ultramar de 
4.375 pesetas anuales.

Doña-María Josefa y Doña María Rosalía de Aid ama, y Ce- 
ballos, viudas y huérfanas de D. Manuel, Oficial que fué del 
Tribunal de Cuentas de Santa Fé de Bogotá. Se les declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro do 399 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Ramona Ruiz Rosillo, viuda de D. Casto Fernandez 
de los Ríos, Escribiente que fué del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.250 pesetas anuales.

Doña Ramona Iraaz, viuda de D. Miguel Macho Rodrigo, 
Oficial tercero que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas d@ supervivencia al respecto 
de 2.500 pesetas anuales.

Deña Juana de la Rosa, viuda de D. José Fernandez, Orde
nanza que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 540 pese
tas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Julia y Marés , lego exclaustrado de Agonizantes 
de Barcelona. Se ie rehabilita en juicio do revisión en el goce 
de-la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Ignacio Riesco, lego eselaustrado del suprimido convento 
de Franciscos de Medina del Campo. Se le rehabilita en el 
ge ce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Antonio Blanch y Rafols, corista exclaustrado del con- . 
vento de Benedictinos ríe San Feliú de Guixols. Se le rehabi
lita en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Salvador Sagrista y Bober, corista exclaustrado de Agus
tinos descalzos de Candiel. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goee de la. pensión de 75 céntimos de peseta dia
rios.

D. Benito Tiana y Güel, corista exclaustrado de Mercena
rios de la ciudad de Barcelona. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Antonio Canudas, corista exclaustrado, Monje bene
dictino de Monserrat. Se le declara en juicio de revisión con
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derecho á ser rehabilitado en el goce de la pensión de 7o cén
timos de peseta diarios.

D. Manuel Martí y Ortiz, corista exclaustrado de Capuchi
nos de Olot Se le en juicio de revisión con derecho á ser .re
habilitado en el goce de la pensión ele 75 cénúmos ele peseta 
diarios.

D. Jáime Vilart y Fernandez, corista exclaustrado de Pa
dres carmelitas calzados de la ciudad de Manresa. Se la re 
habilita en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

Adición d la relación de las declaraciones de derechos pasi
vos hechas por la suprimida Junta de Pensiones civiles en la 
segunda quincena áe Febrero de 1875.

D. Romualdo Mendez de San Julián, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de 8.500 peseta*?, cuarta parto 
del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, por reunir 46 
años, 6 meses y 40 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 13 años, un mes y 46 días ; Secretario del 
Gobierno de la provincia de Córdoba 41 meses y 7 días; Go
bernador civil de la misma 4 meses y 81 días; en el mismo 
destino un año, 8 meses y 81 dias ; Gobernador civil de Bar
celona 40 meses y 5 días.

Madrid 5 de Mayo de4877.*=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones ==V.# B.#«E 1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Departamento de E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran Libro 
de la  D irección, g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .

MES DE FEBRERO DE 1 877.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo a corda
do por la Junta en sesión del 80- áe Abril de 1877.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Mil dos documentos de renta perpetua a! 8 por 400 inte
rior; por capitales'46.884000 rs.; por intereses no capit&ii&a- 
bles 818.850 rs.; total 47.406.850 rs.

Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por ;400 á pa
pel no negociable; por capitales 4>058.380 rs. 80 cénts.; por 
intereses no capitaliza bles 487.608 rs. 5 cénts.; total 4.479.938 
reales 85 cénts. ‘

Diez y seis documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 781604-rs.

Total: 4.088 documentos; por capitales 48.013.984 rs. 80 
céntimos ; por intereses no capitalizaMes 340.458 rs. 5 cénti
mos; total 48.359.436 rs. 85 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ochocientos nueve documentos de obligaciones generales 
de ferro-rcarriles, renovación de 4874; por capitales 4.648.000 
reales.

Trescientos doce documentos de renta perpétua ai 3  por 400 
interior; por capitales 4.494.310 rs. 45 cents.

Diez y siete documentos de renta del 3 por 400 consoli
dado inteúor; por capitales 3.788.858 rs. 44 cénts.

Cuatro documentos de Deuda amertizafe&Q de primera clase; 
por capitales 84000 rs.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase in te rio r; por capitales'34Q.00G rs.

Veinticuatro documentos de Deuda sin interés; por capi
tales 489.637 rs. 68 cénts.

Veintitrés documentos de Deuda eorrientc del 5 por 400 
Á papel no negociable; por capitales 1.304,94$ rs. 8 cénts.; por 
intereses en Deuda amortizadle 984,369 rs. .51 cénts.; total 
8.886.348 rs. 59 cénts.

Diez documentos de vales no consolidados.; por capitales 
89.384 rs. 74 cénts.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos jen diez
mos; por capitales 780.709 rs. 50 cents.

Cuarenta y nueve documentos de. ferro-carriles generales; 
por capitales 98.000 rs.

Un documento interino por intereses de la Deuda corrien
te del 5 por 400 á papel; por capitales 45.900 rs. •

Total: 4.869 documentos; por capitales 9.887.747 rs. 89 
céntimos; por intereses en Dtgada amortizable 984 369 rs. 54 
céntimos ; total 40,158.086 rs. 80 cénts.

RESUMEN.

Mil veintidós documentos de Amortización por pago de 
débitos y varios ramos; por capitales 48.018.984 rs. 80 cén
timos; poi? intereses no capitalizadles 340.458 rs, 5 cénts.; total 
48.359.436 rs. 85 cénts.

Mil doscientos sesenta y nueve documentos de amortización 
por conversiones ; por capitales 9.887.717 rs. 89 cénts.; por 
intereses en Deuda amortizable 984.369 rs. 54 cénts.; total 
40.458.086 rs. 80 cénts.

Total general: 8.894 documentos; por capitales 87.846.708 
reales 9 cénts.; por intereses no capitalizares 340.458 rs. 5 
céntimos; per id, en Deuda amortizable 984369 rs. 51 cénti
mos; total 88.514.583 rs, 65 céo ts.

Madrid 84 de Abril de 4877.=^Er Jefe del Departamento 
de Emisión, José Oreagh.=Cooforme.= El Contador general, 

JRorauftldode Saajulian.— V.® B.*—El Director general, Pre
sidente, Maldonado.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso del 

actual editor del Boletín oficial de esta provincia, se saca nue
vamente á subasta para e¿ próximo año económico, que dará 
principio en 4.* de Julio del corriente y terminará en 30 de 
Junio de 4878, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, formado según lo dispuesto en el regla
mento para la ejecución de ia ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de .80 de Setiembre de 4865, y lo prevenido 
en JaffReales órdenes de 44 de Octubre de 4859, 4 /  de Agosto 

4874 y demás prescripciones vigentes.
Segovia 87 de Abril de 4877,*=*651 Gobernador interino, Pre

sidente, Jorge Calvo.** Salvador María Sanz, Secretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta 
la publicación del Boletín oñeial de esfa provincia para el 
año económico de 4877 á 78, formado con arreglo á las Rea
les órdenes de 3 de Septiembre de 4846,. 8 de Octubre de 4856 
y demás disposiciones vigentes.
4 / Desde 4.* de Julio de Í877, en que habrá de comenzar 

el nuevo contrato, se publicarán tres números .semanales del

> BiJetin oficial los. lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio, do 
í los extraordinarios que reclame el servicio, y eri su caso de

termine el Sr. Gobernador de la .provincia ó la Comisión pro- 
vioeied

8.a La dimensión del Boletín será de un pliego do papel 
•continuo, tamaño m&rquilla ( de 86 pulgadas de largo por 47 
y media de .ancho), dividido en cuatro planas, con cuatro co
lumnas cada una, do ancho de nueve emes áe parangona, tipo

í cuerpo 40, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
j cuerpo.

3á El empresario ó rematante del Bok-tin deberá remitir 
gratis ua ejemplar del mismo á cada uno de los 875 Ayunta
mientos existentes en ia provincia., ó que durante el año pu
dieran crearse, y 873 ü ios Jueces municipales de la misma. 
El reparto por el correo de estos ejemplares y de los demás 
que deban dirigirse fuera do la capital, así como de los que en 
esta deban llevarse á domicilio,, será de cuenta y riesgo del 
rematante. Este mismo remitirá igualmente gratis un ejem
plar á la Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal do la Audien
cia del territorio, Capitanía general de este distrito, Capitanes 
y Comandantes generales de los Departamentos marítimos, 
Gobernadores y Diputaciones de las 43 provincias de. España, 
44 al Gobernador civil de la provincia, uno al Gobernador mi
litar, Diputados áCortes y Diputados provinciales, 48á la Se- 

: -ere tari a de la Diputación,,, uno al Sr. Presidente de la Junta 
: provincial de Instrucción pública, ai Inspector de instrucción 

primaria, al Director del Instituto de segunda enseñanza, al- 
•de la Escuela Normal de Maestros,, ai de la Escuela Normal 
de Maestras, al de la Escuela Bellas Artes, al de los Esta
blecimientos ele Benelicencia, al de caminos vecinales, Secre
taría-'de la Junta provincial de Instrucción pública, Jefe de ia 
Guardia civil, Inspector de vigilancia y Comisionado de Ven
tas, Jefes de Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiástica de 
la diócesis, Juzgados de primera instancia ó de partido y de 

: instrucción, cuando se planteen, Biblioteca provincial, Sena
dores, Comandantes de la línea de la Guardia civil, Ingeniero 

I Jefe del distrito minero, al de Caminos, al de Montes, á la Di- 
1 recelan y Junta de Agricultura., á la Secretaría de la Junta 
I de Agricultura de k, provincia. Asimismo remitirá ai G-ohtr- 
J nador en los cinco primeros dias de cada mes dos colecciones 
1 ligeramente encuadernadas del anterior.
| 4 a A la una. de la tarde de los dias fijados p ira la pubíi- 
I eacioR del Boletm deberán estar-en el Gobierno y Diputación 
I los húmeros correspondientes a las Secretarías y en el correo, 
i una hora ántes de su salida, ios defuera de la capital.
1 5.* El rematante conservará archivados 50 eje miñares, de
: cada húmero, que facilitará ai Gobernador, Diputación provin

cial, oficinas de Desamortización y Hacienda, si ios reclama-

Isen, á la mitad del precio corriente para el público.
6.a Para k  inserción en el Boletín de ios comunicados, 

órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se harán siempre 
por conducto y con beneplácito del Gobernador, se observará 
el órden siguiente, que por ningún concepto podrá ser altera
do: del Gobierno de la-provincia, de la Diputación provincial, 
del Gobierno militar, de las oñeinasde Hacienda, de los Ayun- 

; tamientos, de la Audiencia del territorio, de los Juzgados, de 
las oficinas de Desamortización.

7.a Guando las necesidades del servicio exigieren la publi
cación de Boletines extraordinarios, previa, siempre la autori
zación dei Gobernador de la provincia, si estos no fuesen so- 

| bre asuntos del Gobierno, el importe de su publicación será 
¡ de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamare.
| 8.a Será de cuenta del constratista, según lo dispuesto en
i Real orden de 8 de Julio de 4838, insertar todo lo relativo al 
I ramo de desamortización, exceptuando lo que se refiere al 

anuncio de subasta que se inserta en el Boletín especial de 
Ventas.

9.a Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

40. En el primer Boletín de cada mes se insertará aun 
cuando sea por supleihento el índice de todas las órdenes del 
mes arnerior, y en el día último del año uno general, con
forme ai que se le pasa por el Gobierno.

I 41. Cuando e n  el Boletín ordinario no cupiese alguna 
| órden, reglamento <5°c,, ni aun en letra glosilla, se aumentaran 
I por cuenta del rematante el pliego ó pliegos necesarios para 
f que no se interrumpa la inserción, si el Gobernador de la 
|  provincia lo considera urgente.
I 48. El rematante se obliga á hacer Ja tirada de 450 ejem- 
I piares de cada una de las "dos Memorias semestrales de ios 
í Sres. Presidente y Secretarios de la Exorna. Diputación pro

vincia], la cual hará en papel vitela, tamaño de 4 *, y encua
dernado en rustica con papel de color, sin que por ella pueda 
reclamar cantidad alguna más que la por que se le adjudique 
el remate.

43. Además de las precedentes obligaciones del editor del 
Boletín oficial, debe tener presente que' el contrato se hace á 
riesgo y ventura, y que la responsabilidad en que incmran 
los rematantes si faltasen á lo estipulado, habrá de ‘exigirse 
por la vía de apremio ó por medio del procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 84, 34 
y demás que sean aplicables del enunciado reglamento de 80 
de Setiembre de 4865, salvo el derecho‘del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la, via cofatencio>a, contrayendo 
los citados rematantes el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio.

44. Si la Diputación provincial estableciese imprenta en 
los establecimientos de Beneficencia, quedará rescindido el,- 
contrato desde que se le comunique al rematante su instala
ción, teniendo sólo derecho este á que se le abone la cantidad 
correspondiente al. tiempo que haya trascurrido desde que 
empieza á prestar el servicio.

45. Ei pago de la cantidad en que quede rematado este 
servicio será de cuenta d® la provincia, y se satisfará por 
trimestres adelantados.

46. La subasta tendrá efecto bajo la presidencia del señor 
Gobernador, Presidente de esta Comisión provincial, ó Vocal 
en quien delegue, el dia 48 de Mayo, á las doee de su mañana, 
en el local de la Diputación provincia), con asistencia de dicha 
Comisión, el Contador de fondos provinciales y Escribano de 
la corporación.

47. Podrán hacer proposieiones en esta subasta las perso
nas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á satisfacían de la Comisión 
provmeia! que poseen todos los elementos necesarios para el 
desempeño de este servicio.

48. Para presentarse como lidiador se justificará haber 
verificad® en esta sucursal do la Caja de Depósitos, ó en Ja 
Deposit&iha provincial, el de 300 pesetas como fianza provisio
nal, laque permanecerá hasta la aprobación definitiva, am 
pliándose después hasta 600 pesetas por aquel- que resulte 
mejor lidiador, y antes del otorgamiento de la escritura.

49. Las demás cartas de pago que se presenten pur los lici- 
tadores á quienes no se les adjudique el remate se les de
volverá en el acto para que les hagan efectivas. Si los actua
les rematantes optasen á la subasta, sé les dispensará del de
posíte siempre que se obligaren á continuar respondiendo de

su nuevo compromiso con el que tienen hecho en garantía 
dei actual contrato.

80. El tipo max-mo sobre que deben girar las proposicio
nes será do 16.000 pesetas por todo el año.

84. Los licitadores expresarán en sus proposieiones la can
tidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio, 
aj listándose estrictamente ai modelo que se inserta á conti
nuación.

88. JLos pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Sr. Presidente cerrados, á la vista del público y 
á la hora íliada en la condición 46.

83. A cucho pliego es indispensable que acompañe la carta 
de pago que acredite haber hecho el depósito de las 300 pese
tas que ya quedan eitadas.

84 El Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten, rubricando el portador de cada uno la 
cubierta.

83. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse baja 
ningún pretexto.

86. A las doce del referido dia el Sr. Presidente abrirá los 
pliegos por el órden en que hayan sido entregados, leyéndose 
las proposiciones en alta voz, tomando nota del contenido el 
que desempeñe las funciones de Secretario de ia Junta de su
basta, publicando después el resultado que ofrezca el acto 
para satisfacción de los concurrentes.

87. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin per
juicio de aprobación de la Diputación provincial ó Oomisión 
en su caso, sobre la proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado.

88.  ̂ Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación á la una de la mañana del referido dia 
por pujas á la llana éntrelas personas que hayan causado el 
empate por espacio de 40 minutos por lo ménos, pasados los 
cuales se determinará cuando el Presidente lo disponga, pre
vio apercibimiento tres veces repetido.

89.^ Guando el rematante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esto tenga efecto en el término que se señale, se dará por 
rescindido ei contrato á perjuicio del mismo rematante , cele
brándose nueva subasta con iguales condiciones que la prime
ra, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos re
mates y ios perjuicios que hubiere recibido la provincia por 
demora del servicio. *

30.  ̂ Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral, re 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por ia via con
tencioso-administrativa.

34. A los ocho di as de comunicada al interesado la apro
bación definitiva del remate se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritora, cuyos gastes y los que origine 
el expediente serán de cuenta del rematante.

38. Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 80 de 
Setiembre de 4875, el rematante que se le adjudique la su 
basta queda obligado á satisfacer los derechos de ia inserción 
del anuncio en la Dirección de la Gaceta, y sin la presenta
ción del justificante de haberlo realizado no se le podrá otor
gar la escritura ni dar principio á la publicación.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de   propone publicar el Boletín

oficial de la provincia de Segovia los lunes, miércoles y vier
nes de todo el año económico de 4877 á 78 por la cantidad 
de (en letra), con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado con fecha 87 de Abril último.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de  Ma d r id .
Esta Corporación ha acordado en sesión de 4• del corriente 

sacar á pública subasta el suministro dei azúcar terciada qua 
necesiten ios establecimientos dependientes de la misma por 
término de un año, al precio de una peseta 89 céntimos 
cada kilogramo; fianza provisional para tomar par*e en 
la licitación 8.300 pesetas , y como definitiva el 80 por 400 
del importe del precio de una anualidad, eon arreglo al plie— 
g*f de condiciones que se insertará en el Boletín oficial del 
dia 40 del corriente, núm. 444, con el modelo de proposición 
que también se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación , Sección de Beneficencia, todos los días no festi
vos de doce á cuatro de i a tarde.

El acto tendrá lugar el dia 10 de Junio próximo , á la una 
de la tarde , en el Palacio de la Gorporacion, plaza de San
tiago, núm. 8.

Madrid 8 de Mayo de 4877.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella.=Rieardo Guillen.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de H uelva..

Debiendo precederse el dia 6 de Junio venidero, y hora de 
las doce de la mañana, en mi despacho y bajo mi presiden
cia, con asistencia dei Interventor de esta Administ* ación eco
nómica y Sr. Jefe de Carabineros de esta provincia, la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación que 
necesitan Jas casetas del cuerpo de Carabineros que á conti
nuación se expresan, con sujeción á los expedientes y presu
puestos aprobados por el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo, que se hallan de manifiesto en la Sección de Interven
ción, y pliego de condiciones bajo las que ha de tenerflugar 
dicho acto.

Cautidades 
por las que sale

NOMBRES ])E LAS CASETAS. á 8U*asla*
Pesetas. Cénts.

Valcampero.. . . . . . . ........ .................  4.096 90 ̂
Peñuelas..............................  757
Gimonete  • 637‘90
Cumbres de San Blas........................ 4.583
Barcia Redonda.................................  465‘85
Zf baila.................................................  568*85
Jarriilo................................................. 4.846*85
El Hoyo............................................... 4.31 P75
Berdigon  ............................. .. 4.555 60
A n tilla..................................................  996*50
El Palia................................................. 688*75
Rompido..............................................  4.846*50
Torre Umbría...........................   8.478*50
Torre Arenilla  .................     547*50
El Terrón.................................................  743
Cuartel del Muelle............................. 4.46550
Picacho,................................   4.640*45
Marismilla..........................................  4.066*50
Charco del Toro................................ 4.913*85
Cuartel de Almonte..........................  4.098*03
Era del Punto....................................  4.668
Tamojoso .................   4.508*75
San Mamet  .......................   4.79850

Total...............................  34.647*63
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c o n d i c i o n e s .
4.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 6 de Junio 

próximo, á las doce de sem anaria, en mi despacho y bajo mi 
presiuencia, con asistencia de los Jetes ue nciclen da y tioí 
cuerpo de Carabineros de esta provincia.

2.a El importe total de Jas obras asciende á 34.617 pesetas 
63 céntimos,V no serán admitidas las proposiciones que ex
cedan de dicha suma.

Las proposiciones podrán hacerse á todas las casetas 
en general ó cualquiera de las mismas por separado, adjudi
cándose aí postor que á juicio de la Junta haga más favor en 
beneficio de los intereses del Tesoro.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
desde Jas once de la m añana del referido d ia , arregladas al 
modelo que al final se estampa, entregándolas al que suscribe 
como Presidente de la subasta; y para ello dispondrá su nu
meración correlativa, exigiendo que se rubrique por el porta
dor á presencia de la Junta.

5.a Para hacer proposición es indispensable acompañar al 
pliego en que se entregue carta de pago que acredite haber 
constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
el 40 por 100 del importe de las obras á que se hagan propo
sición.

6.a A h s  doce en punto del expresado dia se abrirán los 
pliegos presentados, procediéndose á su lectura por el Escri
bano respectivo y por orden de numeración, adjudicándose las 
obras al licitador que haga Ja preposición más ventajosa al 
Estado.

7.a Erí d  caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal por media hora entre los autores de 
ellas; quedando definitivamente adjudicadas las obras á favor 
del que ofrezca mayores beneficios.

8.a El rem atante queda obligado á dar entregadas la obras 
en el improrogable término de tres meses, contado desde el 
dia en que se le notifique la adjudicación, siendo por todas 
ellas; pero en caso de verificarlo por una ó más casetas, la 
Junta de Jefes con el expediente respectivo á la vista signifi
cará el tiempo preciso en que han de ser entregadas, em
pleando m ateriales de buena calidad á fin de que reúnan el 
buen aspecto y solidez para el servicio á que se destinan.

9.a Terminadas las obras, serán reconocidas por peritos 
nombrados al efecto, y el rematante queda responsable de los 
defectos que se noten, tanto en la parte de ejecución como en 
los materiales invertidos, si resulta no reunir las circunstan 
cias de la condición anterior.

40. No podrá reclamarse el importe del remate hasta que 
las obras < stén aprobadas y se consigne por la Dirección del 
Tesoro público la cantidad necesaria para su pago.

41. En el caso de que el rem atante no cumpla las condi
ciones de la subasta, queda sujeto á la responsabilidad que 
ordena el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción 
de 45 de Setiembre del mismo año y ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4850.

42. Serán de cuenta del rem atante los gastos de subasta, 
escritura y pago de honorarios á los peritos que reconozcan 
las obras.

Huelva 7 da Mayo de 4877.=E1 Jefe económico, Ram ón 
Sanabria.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino   enterado del pliego de con

diciones para Ja subasta de las obras de reparación que nece
sitan las casetas (ó caseta) del cuerpo de Carabineros, se
compromete á verificarlas por la cantidad d e  (en letra),
con sujeción al referido presupuesto.

(Fecha y firma.)

C om isión  p r o v in c ia l de Jaén.
A las doce del dia 45 de Junio próximo se verificará en los 

salones de Ja Diputación la  subasta para el servicio de baga
jes de toda esta provincia durante el año económico de 4877 
á 4878, con sujeción el pliego de condiciones que estará ue 
manifiesto en la Secretaría de la misma y se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 40.000 pe
setas.

P ara  tomar parte en dicha, licitación depositarán los in te 
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 4.000 
pesetas como fianza provisional para responder al resultado 
del remate, cuya suma le será devuelta en el acto de term i
narse, excepto á aquella en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañarse á los mismos el documento que acredíte haber con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. ■ N., vecino d e . . . . su profesión.... . . ,  enterado del
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, n ú m  ,
dei d ia    para la subasta del servicio de bagajes de esta
provincia durante el año económico que principiará en 4.® ele
Julio próximo venidero,’se compromete á prestar este servicio 
en el tiempo indicado por la cantidad de. „ . . .  (en letra) pese
ta^ ' cuyo fin presento la adjunta carta de pago á que se re- 
fi e la condieícn U  sobre el depósito de un 40 por 400 dei 
t t o se la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén o ele Mayo de Í877„=E1 Vicepresidente, Bonilla.==Por 

acuerdp.de la Comisión provincial,* el Secretario , ■ Francisco 
Flores Suazo.

Comisaria de Guerra  de Barcelona.
E l Comisario de Guerra, instructor de expedientes de rein

tegro en el distrito m ilitar de Cataluña.
Hallándome instruyendo expedientes de reintegro por las 

cantidades de que aparece en descubierto para con el Estado 
D. Antonio Gómez F aton , ex-Oficial-de Administración mili
tar, por el presente le llamo y emplazo para que en e í térm ino 
de 40 dias, contados desde l a 'publicación de esta citación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Comisaria á respon
der á los cargos que lo re su ltan ; en el concepto de que de no 
verificarlo Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 4877,*=*Pedro de Árjona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de A rz ú a .
. El misino^ en unión con la Junta municipal de asociados, 
acordaron publicar la vacante de la plaza de Médico titu lar 
de este distrito, dotada con 4,500 pesetas anuales, á fin de que

los que deseen m ostrarse aspirantes á la misma y tengan ocho 
años de ejercicio en Ja profesión presenten sus solicitudes do
cum entadas en la Secretaría ele este Municipio dentro del 
término de 3$ dias, contados desde la inserción do este anuncio 
en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Las demás condiciones para el contrato se hallan de m ani
fiesto en la expresada Secretaría.

Arzúa 5 de Mayo de 4877.-=fíi Alcalde, Joaquín Novoa.

A lca ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de P u e b la  d e  A lm o ra die l.
Por disposición ded Si\ Gobernador civil de esta provincia 

se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta 
villa, dotada con la asignación anual de 999 pesetas por la 
asistencia de 450 familias pobres, pagadas por trim estres del 
presupuesto municipal, y además las igualas que particular
mente hiciere el Profesor. La población consta de 2.784 habi
tantes; dista una legua del Quintanar de la Orden, que es ca
beza de partido, dos de la estación del ferro-carril del Medi
terráneo; tiene abundantes vinos,, aceite, legumbres y carnes; 
disfruta de un clima bastante sano, y á medio cuarto de legua 
pasa el ri© Giquela, en el cual hay molinos harineros, y en 
sus márgenes del mismo frondosas y pintorescas alamedas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde P re
sidente del Ayuntam iento en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro- 

•vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertir que acompaña
rán los méritos y servicios, con copia debidamente legalizada 
de sus títulos, y será el agraciado el que lleve más de 40 años 
de ejercicio en la Facultad.

Puebla de Almoradiel 6 de Mayo de 487/.—Salvador Ci- 
nendez.

ADMINISTRACION DE JU STICIA

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, se cita, llama y 
emplaza á Andrés de Lezeta y Josefa A garresarabe, el p ri
mero natural de Ibar y la segunda de G uetaria, padres de 
Martina de Lezeta y Agarresarabe , natural de Tórtola, cu
yos paraderos ó  fallecimientos se ig n o ra , para que en el 
término de 45 días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio, comparezcan en este Tribunal y hora de au
diencia á prestar ó negar á su hija el consejo que necesita para 
el matrimonio que intenta contraer con Francisco M artin1 y 
Gómez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dara al 
expediente el curso que corresponda,

•Madrid 25 de Abril de 4877.==Juan Moreno.

J u zg a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .

C ád iz .--  San ta  C ru z
B. José María Fernandez de Gires, Juez municipal suplente 

é interino de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Segovia, para que en el término de SO dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e *M a d r i d , se persone en 
este Juzgado por sí ó  por medio de Procurador con poder 
bastante á usar de su derecho en los autos sobre desvincuJa- 
cion de la capellanía fundada por Doña María de Molina; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará decaído 
de su derecho, y desierta esta demanda, sin m ás citarle n i em 
plazarle.

Cádiz 31 de Marzo de 4877.=José María Fernandez de Gi
r e s ^  Alejandro de Gorrity.  ̂ —P

D. Juan María Araujo Salgado, Juez de prim era instancia 
en el partido de Cambados, correspondiente á la provincia de 
Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruyó causa por estafa de 320 rs. á Manuel 
Perez Vázquez el 44 de Noviembre* del año 75.

Siendo uno de los procesados Francisco Bouzada Ohan, 
natural de la parroquia de San Mamed de Belay, con vecindad 
en Cuntís, correspondiente a l partido tíe Caldas, de estado 
viudo, profesión traíicánte en maderas, edad 43 años, de esta
tu ra regular, pelo negro á igual d é la  barba, poblada esta, 
ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color bueno; es 
llegado el caso de que extinga en la cárcel de este partido la 
pena de tres meses de arresto mayor que le ha sido im pues
ta, á cuyo fin ha sido buscado y no hallado en su domicilio.

Se le requisitoria, pues, á fin de que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado para ser notificado de la senten
cia ejecutoria de referencia, y pasar á la cárcel á extinguir la  
aludida pena; en inteligencia que dejando de hacerlo le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho, por haber si* 
do puesto en libertad provisional á condición de efectuar su 
presentación mensual mente.

Al propio tíe ñipo se e x h o rta , cu nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, á todas las Autoridades, y encarga á los agen
tes de policía judicial que donde quiera se encuentre y sea 
habido el sobredicho lo detengan y rem itan á este Juzgado al 
fin expresado ; pues en ello se adm inistrará justicia, quedan
do yo á la recíproca.

Dado en Cambados á 9 de Abril de'4877. =  Juan María • 
Araujo.—Por. mandado de Si S., Pedro Monrullo y Barros.

Carba llin o.
D. Manuel María FidaJgo, Juez de prim era instancia de 

Carballino. ■
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Camilo Lage Valriras, 
soltero, labrador, de 49 años de edad, natural y vecino de Se- 
ñorin, en esta parroquia, y cuyo paradero se ignora, á fin de

que dentro del término de 40 dias, contados desde su inser
ción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado para 
ser notificado de la ejecutoria que recayó en causa que se le 
formó por hurtos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y ..le parará el .perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Carballino 44 de Abril de i877.=Manue.l María FidaJgo.— 
Por mandado de S. S., Camilo M. Ramos.

 C ervera de Rio P isu e rg a .
D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de prim era in s ta n 

cia del partido de Cervera de Rio Pisuerga.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino Ruiz P a 

redes, alias Pistólo, natural de Cabria, en el distrito de N es- 
tar, soltero, de 26 años de edad, de oficio jornalero, domici
liado que ha estado en el pueblo de Barruelo, á fin de que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se le sigue sobre desórde
nes públicos con ocasión de la huelga de obreros que tuvo 
lugar en dicho Barruelo á mediados de Junio último; y aper
cibiéndole que de no comparecer dentro del térm ino de 20 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 43 de Abril de 4877.= 
Manuel Sevillano.—Por mandado de S. S., Atanasio F. Zurita.

Córdoba.—Izq u ierd a .

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez da prim era instan
cia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 7 al 8 del corriente ha sido hurtado del olivar de Peral-* 
ta, término de esta ciudad, un potro entero, castaño, zaino, de 
tres años y siete cuartas y un dedo, con el hierro A  en la 
nalga, de la propiedad de D. Juan José Ortiz; y en la  causa 
que por este hecho estoy instruyendo he mandado se publi
que el presente en los Boletines oficiales de esta provincia y lim í
trofes de Granada, Sevilla, Málaga y Jaén, y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , excitando el celo de las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos d é lo  policía jud ic ia l,‘para que procedan á su 
busca, y encontrado la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 41 de Abril de 4877.=Valentin de San
tiago Fuentes.==Por mandado de S. S., Gregorio Cámara.

  Coria.

D. Ramón Otero V alcarce, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Coria y su partido.

Por la  presente requisitoria encargo á todas las A utorida
des dependientes de la  mia, y ruego á las que no lo sean, pro
cedan por cuantos medios les fuere posible á la busca, y  re
misión en su caso con lá  péíHÓfíir^nf^búyo^ 
un potro de dos á tres años de edad, castaño claro, con una 
cinta blanca de pelos alrededor del casco de una de las manos, 
de las que está herrado, de seis cuartas de alzada próxima
mente, con una m atadura en los riñones y m uy manso, de la  
pertenencia de Miguel Hernández, vecino de Oepedilla de Cor
neja, que en la noche del 41 de Diciembre últim o le fué ro 
bado d é la  dehesa de Arenálejo, término de Portage; pues así 
lo tengo acordado en la causa que se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda sobre expresado delito.

Dada en Coria á 6 de Abril de 4877.=®Ramon Otero V al- 
caree.=Por mandado de S. S., Benito López Mateos.

  Coruña.

D. Jesús Ferreiro y H erm ida , Juez de prim era instancia 
de la ciudad de la Cor uña y su partido.

Hago público que consecuente con lo acordado en los autos 
de abintestato de la fincabilidad del ausente en ignorado pa
radero D. Andrés Nicolás Orgera B an tiñ an , natu ra l que fué 
de esta ciudad, se llam a á los que se crean con derecho á here
darle en aquel concepto, para que dentro del térm ino de 30 
dias comparezcan en éste Juzgado por la Escribanía del in 
frascrito, por sí ó á medio de persona competentemente auto
rizada á hacer uso del que les asistiere; con cuyo objeto y para 
que pueda tener la debida publicidad formo el presente.

Dado en la Coruña á 42 de Abril de 4877.=Jesús Ferreiro 
y H erm ida.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garballo.

—P
   Ecija.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
José Duran y Sánchez y D. Bartolomé López Fernandez, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde el en que apa
rezca la presente inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que Tes resultan en la causa que por varios 
delitos se les sigue á los individuos que componían el A yun
tam iento de la villa de Fuentes de Andalucía, que presidió el 
primero de los anteriorm ente citados; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjui

cio que hubiere lugar. . .
Dada en Ecija á 9 de Abril de 4877.—Luis Funes.—P er 

mandado de S. S., Rom án Otí.
E ste lla .

D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era instancia 
de Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 20 dias á Bernardino Fernandez y Ruiz, 
natural de Alfaro, vecino que fué de Mendavia, cuyo actual 
paradero y señas personales se ignoran, casado, pordiosero, 
de 59 años de edad, á fin cíe qué comparezca en este Juzgado
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á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que .:ü le sigue por hurto de una sábana, verificado el dia-4.* 
de Junio del año próximo pasado en el pueblo de Azagra; 
pues si compareciese se le oirá y administrará justicia, y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 14 de Abril de 4877.=Mariano Federico 
y Castaños.=Por su mandado, Valentin Conde.

Estep a.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Reina 
Rodríguez, alias Buñolero, cuyas señas se expresarán, á quien 
en este Juzgado se sigue causa por hurto de caballerías, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la misma; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención y remisión- 
á este Juzgado del referido.

Dada en Estepa á 7 de Abril de 1877.=Manuel María Ro
dríguez.—Gabriel del Azo. .

Señas. . ;
Estatura mediana, pelo castaño oscuro, ojos negros, cara 

oval, nariz regular, color trigueño, barba poblada, con la voz 
ronca; qúe viste al uso del país, usando el sombrero calañés.

F u e n te  O v e ju n a .

D. José Valdelomar y Mazuelo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en los autos juicio universal de quiebra 
promovidos en este Juzgado por D. Manuel Colomer y Abad, 
vecino de Belmez, con morada en Pueblo Nuevo , se celebró 
junta de acreedores en 84 de Enero último, en la cual los con
currentes se convinieron en conceder al deudor espera de 10 
años para el pago de todos sus créditos, satisfaciendo cada 
año la décima parte de los mismos, cesando por consiguiente 
los efectos de la quiebra; y por providencia de 84 del actual 
se ha mandado convocar á los acreedores que tuviesen dere
cho á oponerse á la aprobación del expresado convenio para 
que la deduzcan ante este Juzgado, dentro de los ocho dias 
siguientes á la inserción del presente edicto en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Málaga y Sevilla y G a c e t a  d e  Ma
d r id ;  bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
haber formalizado oposición legal se acordará su aprobación, 
procediendo esta de derecho.

Dado en Fuente-Ovejuna á 86 de Marzo de 4877.=José 
V aldelom ar.— R ogelio  Z am orano y  Romero. —P

J e r e z  de fia F ro n te ra .—S a n  M igu el.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri-r 
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 
Bernárdez Saavedra, natural y vecino de Cádiz, soltero, ven
dedor ambulante y de 31 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado á oír la noti
ficación de la sentencia firme recaida en la causa que se le 
siguió por hurto frustrado y demás que proceda; apercibido de 
que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
¡ Jerez de la Frontera 18 de Abril de 1877.=José María Fo- 
jaeo.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

La A lm unia.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de la 
La Almuriia de Doña Godina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Gon
zález, Alberto Cáudepon, Pedro Isidro, Joaquín Bravo, Floren
cio Lorente, Angel González, Agustín Moreno, Antonio Ser
rano, Juan Gracia Martínez, Juan Ustran, Casimiro Martínez 
y León Gracia, cuyas demás circunstancias y domicilio se ig
noran por nó haber sido identificados, para que en el término 
de 80 dias desde la inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  BoUtin oficial de esta provincia comparezcan en 
mi Juzgado á ser notificados é indagados en causa que en el 
mismo pende sobre corta de pinos y sustracción de leñas de 
la dehesa de la Serreta, término de Rueda de Jalón, y déla per
tenencia de los señores legatarios del Excmo. Sr. Duque de 
Aliaga, cuyos hechos tuvieron lugar á principios del año 1869; 
advirtiéndoles que de no presentarse e n  dicho término se les 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 43 de Abril de 1877.=José Petit y 
Alcázar.=»De su orden, Francisco Lucía.

L a  C a r olina.

D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Licenciado D. Bernardo Pousi- 
het y P retei, Juez municipal de ésta ciudad, é interino de 
primera instancia de la misma y su partido por usar de li
cencia el propietario.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo y hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio contra Pedro Alarcón Higueras sobre lesiones 
á Miguel Castañares Gómez, en la que he acordado expedir 
la presente, por la que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Sers. Jueces arriba nombrados, y de 
mi parte les ruego y encargo dispongan que por los depen
dientes de su Autoridad se proceda con la mayor actividad y 
celo á la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado 
del Pedro ¿Alarcón Higueras, natural de Ubeda, vecino de

Linares, de 86 años de edad,, y de profesión buñuelero; pues 
en hacerlo así administrarán recta justicia.

Dada, en La Garcinia a 14 de x-iorii de 1877.= juicenciado 
Bernardo Pcusibet y Pretcl.=»Por mandado de S. S., Eduardo 
Segura.

Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Da

mián Palones y Pérís, vecino de la Puebla de Valbona, para 
que dentro de 15 dias comparezca en este Juzgado en horas 
de audiencia con objeto de ser reconocido por los testigos que 
le han hecho cargos en la causa que pende en este Juzgado 
centra el mismo y otro sobre hurto de algarrobas ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 18 de Abril de 1877.=Fran
cisco Palau.=Por su mandado, Elias Martínez.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia, se cita y llama á los herede
ros de D. Santiago de la Fuente y á los interventores de la 
quiebra de F. Villaverde hermanos á fin de que comparezcan 
dentro del término de ocho dias á usar de su derecho en los 
autos de apremio que radican en la Escribanía del infrascrito 
sobre pago de las costasen que fueron condenados los síndi
cos de la quiebra por virtud de* autos ejecutivos que siguió 
D. Santiago de la Fuente contra D. Francisco Manuel Villa -  
verde; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
presentarse se procederá á la venta de los géneros embarga
dos, y su producto se impondrá en la Caja general de Depósi
tos, descontando el importe de las costas.

Madrid 14 de Abril de 4877.=E1 Escribano, Luis Her
nández. —P

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
por medio cid presente y término de seis dias á la persona 
que en la tarde del 4 de Enero último le fueron sustraídas dos 
camisas de hombre y un vestido de niño, mojados, junto á los 
Campos Elíseos, afueras de la puerta de Alcalá, con'el fin de 
que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda á prestar declaración , como asimismo para que 
puedan recoger las mencionadas prendas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 4877.=E1 Escribano, Francisco Mo
lina.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ra
món Martínez Manglano, hijo de D. Antonio y Doña Concep
ción, natural de Valencia, cesante de Hacienda, de 89 años dé 
edad, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de la Greda, 
número 85, piso tercero, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por falsificación y estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de poli
cía judicial, procedan á la busca del enunciado D. Ramón Mar
tínez Manglano, y hallado que sea le hagan comparecer en el 
Juzgado á dicho fin.

Dada en Madrid á 40 de Abril de 4877.=Franciseo Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Francisco Ros y Martínez, natural de Intincíon, partido 
de Canjayar, provincia de Almería, hijo de D. Juan y Doña 
Aña, de 35 años de edad, casado, de estatura más de cinco 
piés,color bueno, barba cerrada rubia, ojos pardos, nariz re
gular, cuyo actual paradero hoy se ignora, para que en el tér
mino de 45 dias se presente .en la cárcel de Villa de esta ca
pital á cumplir la condena que se le ha impuesto en causa se; 
guida contra él por falsificación y estafa; con apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará perjuicio.

Asimismo se cita, llama y emplaza á D. Benito Centeno y 
Santomé, de 37 años de edad, casado, carpintero, que habitó 
en la calle de Tudescos, núm. 51, tienda, para que en igual 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á responder 
del importe de la fianza personal que tiene prestada á favor de 
D. Juan Francisco Ros; con apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará perjuicio.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía jqdieial que tengan noticia del paradero de 
dichos dos sujetos lo participen á este Juzgado.

Madrid 43 de Abril de 4877.= Francisco Rondan.=Por 
mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

M adrid.—C on greso.

D. Alfonso XIL(Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de

primera instancia de la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á i). Enrique Carlos Marvai, que 
residió en el hotel de París, y cuyo actual paradero se ignora» 
Puj.a que dentro del termino de 4t> mas, a contar desde la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza délas Salesas, á prestar indagatoria en causa criminal 
que se le sigue por injurias; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar* 

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autori- 

| áades j udieiales, civiles , militares, funcionarios de Ja policía 
judicial, y á cualcpiiera español, procedan á la busca,, deten
ción y remisión á este Juzgado del expresado D. Enrique Cár- 
los Marval.
. Dada en Madrid á 88 de Marzo de 4877.=Jaeobo Recarey.= 
Por su mandado y por mi compañero Montesinos, Julián Fer
nandez Viso.

                    Madrid.-Hospital.

D. José María Iglesias Sierra, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.

Doy fé que en el mismo y ante mí se ha seguido expedien
te de concurso voluntario de acreedores á instancia de D. José 
María Ordoñez, en el cual recayó el siguiente

«Auto—Resultando que D. José María de Ordoñez, vecino 
de esta Corte, acudió al Juzgado por medio de escrito, fecha 83 
de Junio del año “último, acompañando al mismo relación de 
sus bienes, estado de deudas y Memoria en que se consigna
ban las causas que le movían á presentarse en concurso vo
luntario de acreedores, y solicitaba por todo ello se convocara 
¿ sus acreedores á una junta con objeto de hacerles proposi
ciones de quita y espera como medio de satisfacerles sus res
pectivos créditos:

Resultando que después de ratificarse en el escrito de 83 
de Junio D. José María Ordoñez, se acordó la convocatoria so
licitada por este, la cual, prévias las formalidades legales, se 
llevó á cabo el 8 de Octubre del propio año, obligándose en 
ella Ordoñez á pagar á sus acreedores el 30 por 100 de sus 
créditos en el período de cuatro años, que empezarían á con
tarse el 4,® de Marzo venidero, y finalizarían por consiguiente 
en el mismo día y mes de 4881, condonándole aquellos el 70 
restante; todo lo que fué aprobado por unanimidad, con la 
condición de que el deudor solventase las costas originadas: 

Resultando que Ordoñez, representado en estos autos por 
el Procurador D. José Cirilo Diaz, solicita en el anterior es
crito el alzamiento de los embargos practicados á instancia 
de algunos de sus acreedores en la casa de su propiedad, radi
cante en esta Corte, calle de Mayorga, núm. 3, así como la 
retención de la parte del sueldo que disfruta en concepto de 
empleado en el ferro-carril del Mediodía, sección del tráfico; 
y que se haga público el resultado del convenio aludido por 
medio de los periódicos oficiales:

Considerando que el convenio celebrado entre D. José Ma
ría Ordoñez y sus acreedores con fecha 8 de Octubre de 4876 
no ha sido impugnado por ninguno de los últimos, no obstan
te de haber estado expuestos los autos con tal fin en la Es
cribanía del actuario por el término de ocho dias, conforme 
lo preceptúa el art. 543 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que, esto sentado, tiene ya el carácter de fir
me lo pactado entre Ordoñez y sus acreedores, toda vez que 
estos no pueden en manera alguna utilizar recurso en con* 
trario, y debe por lo tanto llevarse á efecto el convenio en 
todas sus partes, según el espíritu y letra del art. 514 de la 
precitada ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, en su consecuencia, la pretensión dedu
cida por el Procurador Díaz á nombre del deudor Ordoñez se 
encuentra ajustada á la resultancia del procedimiento:

Llévese á puro y debido efecto el oonvenio de 8 de Octu
bre de 4886 de que ántes se ha hecho mérito, condenando á 
los interesados á estar y pasar por él, haciéndose público por 
medio de los oportunos edictos, que se insertarán en los pe
riódicos oficiales; y álcense también los embargos realizados 
en la casa y sueldo del deudor, para todo lo que se expidan 
las correspondientes comunicaciones á los Juzgados de la 
Universidad, Inclusa y Buenavista, con testimonio de este 
proveído, y otra ai Sr. Director del ferro-carril del Mediodía, 
pero satisfaciendo préviamente D. José María Ordoñez el im
porte del reintegro que ha de unirse á estos autos y el de las 
costas causadas.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital en Madrid y Enero 80 de 4877.=Valero.= 
José María I. Sierra.»

Posteriormente, y á virtud de un escrito presentado por la 
representación de Ordoñez, se dictó la providencia que dice así: 

«Providencia.—Juez Sr. Valero.—Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá á sus antecedentes mediante lo expuesto 
por esta parte: expídanse desde luego los mandamientos que 
se solicitan, según ya se acordó en proveído de 80 de Ene
ro último; pero entiéndase que la finca perteneciente al con
cursado D. José María Ordoñez queda afecta al abono del pa
pel reintegro y al pago también de las costas asignadas en 
los presentes autos.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital en. 
Madrid á 45 de Febrero de 4877.=Hay una rúbrica.=José 
María I. Sierra.»

Lo inserto concuerda con sus originales, de que de doy fé 
y 4 que me remito.

Y para su inserción en los periódicos oficiales autorizo el 
presente en Madrid á 3 de Marzo de 4877.^=José María I. Sierra.
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ISn virtud de providencia del Sr. Jusk de prim era instan - 
eia del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el ex
travío de dos inscripciones nominales de la renta diferida de 
España al 3 por 100, trasferibles, expedidas á favor de la 
R eal Casa de Misericordia de Valladolid en 85 de Enero y  5 
de Marzo de 1833, con los números 841 y 915 , por 10.100 y 
&'600 rs. respectivamente; y se c ita , llam a y emplaza á las 
-personas en cuyo poder se encuentren y á las que sepan don
de se hallen para que en el preciso térm ino de 30 dias com
parezcan en este Juzgado, estas á manifestarlo y  aquellas á 
deducir el derecho de que á tales títulos se crean asistidas, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo se declarará la nu 
lidad de los mismos, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1877.-V.* B.*—V ale ro .-E l E scri
bano actuario , Licenciado Angel González de Corda vi as.

Madrid.—Latina.

E n 'virtud de p ro v idencia  del Sr. Juez de prim era instan- 
eia del distrito do la Latina de esta capital, se cita y llama á 
los dueños de cuatro paños de enaguas, dos sábanas viejas, un 
vestido de lana y un pañuelo de merino, que fueron hurtados 
en el -i»s de Enero último, para que en el térm ino de 10 días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-eonvento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, para pres
tar declaración y ofrecerles la causa que se instruye contra 
Jesús Aleañiz Arias y otros; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hajfa lugar.

Madrid 1% de Abril de 1877.=V.° B .°= Joaquín de Q uero .=  
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

M álaga —Merced.
S e g is m u n d o  del Moral Ceballos, Juez de prim era in stan 

cia del d is t r i to  $e la Merced de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 30 dias á Cristóbal Guzman y su mujer María 
Escobar Sánchez, cuyas demás circunstancias no constan , y 
sí sólo que el primero es de SO años y la segunda de 37, ve
cinos que han sido en Noviembre del año anterior de esta 
ciudad, para que se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que contra los mismos se 
instruye sobre lesiones á Dolores Cortés Bueno; bajo aperci
bimiento que trascurrido el término sin comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todos los Alcaldes y dependientes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los refe
ridos, poniéndolos en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 10 de Abril de 1877.=Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

Málaga.—Santo Domingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
á  Antonio Moreno Jiménez, de esta vecindad, casado, de 34 
años de edad, vendedor de comestibles, á fin de que se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado para notificarle la 
.sentencia que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa sobre aprehensión de género de ilícito comercio; aper
cibido de que si no lo hace le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 9 de Abril de 1877.=José L. de Azcu- 
tia.=M iguel Gutiérrez.

Medina-Sidonia. ^

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia de esta ciudad, se cita á Doña María de los Santos Jim é
nez v Pereira, ó á sus herederos 'en caso de haber fallecido, 
para" que en el término de 30 dias comparezcan á ejercitar su 
derecho en este Juzgado sobre los bienes de la capellanía 
fundada- por Pedro Meza y Mendoza y D. Antonio Martínez de 
Trujillo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se ad
judicarán a l Estado como vacantes.

M e d in a - S id o n ia  3 i de Marzo d e  4877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. 0  P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciucla d, se cita á los herederos de D. Pedro Rubio 
y á las demás ê*'» *onas que se crean con derecho a jos bienes 
de la c a p e l la n ía  fu  o dada por D. Diego de Alfaro y García de 
Trujillo p a r a  que c emparezoan á ejercitarlo en este Juzgado; 
bajo apercibimiento u.e que no verificándolo en el term ino de 
30 dias se declararán ele prop;edad del Estado como vacantes.

Medina-Sidonia 6 a 'u Abril de 18/ / .—El actuario, José N u
ri ez Mendoza. —P

En virtud de providei icia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, se cita á .Doña Tomasa Montes de Oca, á Don 
Juan de Dios Muñoz, á sus herederos si hubiesen fallecido y á 
i as demás personas que se crean con derecho á los bienes de 
h  capellanía fundada por el Canónigo D. Alonso de Aillon, 
ra ra  que comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo en el término de 30 dias 
se adjudicarán al Estado como vacantes.

Medina-Sidonia 6 de Abril dA 4377.=E1 actuario, José Nu
ñez Mendoza. P

En virtud de providencia del Sr- Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad, se cita á los herederos de Alonso Nuñez 
de Brea y Manuela de la Flor, y á las demás personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada pof 
francisco  de la Flor Gasea y su hijo Andrés para que com
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibim iento de

que no verificándolo en el término de 30 días se adjudicaran 
al Estado como vacantes.

Medina-Sidonia 10 de Abril de 4877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad, se cita á los herederos de D. Pedro Rubio 
y á las demás personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada por Francisco de Muñoz Rodríguez 
para que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo en el término de- 30 
dias se declararán de propiedad del Estado.

Medina-Sidonia 10 de Abril de 4877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, se cita á Doña Tomasa Montes de Oca, sus he
rederos si hubiere fallecido, y á las demás .personas que se 
crean* con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
D. Juan Hurtado de Navela, para que comparezcan á deducir
lo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo en el término de 30 dias se declararán de propiedad del 
Estado como vacantes.

Medina-Sidonia 10 de Abril de 1877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

Montalban.
D. Manuel Gómez Yagüe* Juez de prim era instancia de la 

villa de Montalban y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ganada Ne~ 

gredo, natural y vecino que fué de Juenferrada, hijo de F ran 
cisco y María, de SO años de edad , soltero, labrador, de esta
tura regular, color moreno, cejas y pelo negros, ojos pardos y 
nariz regular; el cual vestía calzón de pana á cuadros, eamisa 
b lanca/calzas de lana blanca, alpargata abierta y pañuelo ro
deado á la cabeza, para que dentro de SO dias, á  contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de practicar varias diligencias 
en la causa que contra el mismo y otro estoy instruyendo 
sobre asesinato de Santiago L ope; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Y al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes, fuerza.de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial procedan^, la busca, captu
ra y¡conduccion en su caso á este Juzgado del nombrado José 
Cañada y Negredo.

Dada en Montalban á 11 de Abril de 4877.=Manuel G. 
Y agüe.=Por su mandado, Enrique Marban.

Montblanch.
D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la 

villa de Montblanch y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado contra Antonio L arro- 
mana, natura 1 de Laguarres, de la provincia de Huesca, sobre 
hurto de un mulo á Antonio Alzamora y  Carré, ocurrido el 
dia|31 de Enero último en el pueblo de Vimbodí en ocasión 
en que el procesado se hallaba de mozo en casa del Alzamo
ra, y le mandó este se fuese á labrar con dos caballerías, ha
biéndose ausentado en dicho dia con una que vendió en Lé
rida al gitano Manuel Jiménez, en cuya causa se ha decreta
do su detención; y como se ignora su paradero y es de presu
m ir se halle en el territorio de las provincias de Lérida ó de 
Huesca, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á lá busca y detención del mencio
nado sujeto, y en caso de ser habido lo conduzcan á mi dis
posición con las seguridades convenientes; y al propio tiem 
po cito y emplazo al mismo para que en el término de 10 dias, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de ámbas provincias y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento sin o  lo verifica de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Montblanch á26 de Maizo de 1877.=Joaquín Amo.== 
Por disposición de S. S., Antonio Queraitó, Escribano.

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Motril y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 

Antonio Puertas Domínguez, Manuel Murillo Soto, José Ji
ménez Prados y Antonio Miguel Herrador Molina, todos ve
cinos que‘fueron de esta ciudad en el pasado año de 4870, 
municipales y serenos en dicha época, de estado casados, y 
de edad 52, 38, 41 y 36 años respectivamente, sin que consten 
sus demás circunstancias ni señas personales, y cuyos indi
viduos se ignora su actual paradero, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín ioficial de la provincia de Granada y G a c e t a  d e  
Ma d r id  , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre lesiones á Francisco Sánchez Torres, álias Menu- 
dico; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás agentes de la policía judicial, y de la mía les 
pido y encargo practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en busca de los referidos sujetos $ara su presentación 
ante .este Juzgado, pues en ello se interesa la recta adm inis
tración de justicia.

Dada en Motril á 44 de Abril de 4877.=*Isidro Rcs.**«Por 
mandado de S, S., Ricardo Martínez.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era instancia de Motril 
y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 
Fernandez Gómez, natural de Molvisar y vecino de Salobreña, 
casado, jornalero y de 23 añ o s , cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 30 
dias, á contarse desde el en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Granada, comparezca ante este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones causadas por disparo de arm a de fuego á su conve
cino José Rodríguez González; apercibido que de no presen
tarse se rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo,' en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades-judiciales, civiles y m i
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mía 
les pido y encargo pr ocedan á la busca, detención y presen
tación ante este Juzgado del referido José Fernandez Gómez.

Dada en Motril á 43 de A bril de 1877.=?=Isidro R os.= P or 
su mandado, José Martin.

N oya.
D. Francisco Vázquez Q uiroga, Juez de prim era instancia 

de Noya;
Por el presente se c ita  en forma á todos los que se consi

deren con derecho á la herencia de D. Ram ón Cálvelo Cam
pero, natural que ha sido de San Juan de Bayon, térm ino 
municipal de Villanueva de Arosa, partido y provincia de Pon
tevedra, fallecido abintestato en la misma parroquia, para que 
acudan á ejercitar sus acciones ante este Juzgado dentro del 
término de 30 d ia s ; pues así lo acordé á instancia de Doña 
María Estrella Cálvelo y Ruiz, de la m ism a vecindad , en con
cepto de heredera de aquel.

Noya 40 de Abril de 4877.==Francisco Vázquez Q uiroga.=  
Por mandado de S. S., Pedro Dieste. —P

o lot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de la villa y partido de Olot.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se de esta provincia de Gerona que por este Juzgado se está 
instruyendo sumario de causa crim inal sobre ten tativa de 
robo en la tienda de co mercio dé D. Ignacio P lana de Burga- 
da, de esta vecindad, en la m adrugada del 40 del actual, re
sultando sospechas de haber sido los autores tres hombres 
desconocidos y de ignorado paradero, en cuyos méritos ha 
sido acordada su captura y detención, y su conducción á dis
posición de este Juzgado si fuesen habidos; y para que esta 
pueda tener efecto, vengo en expedir la presente para VV. SS., 
por la cual de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
les exhorto y requiero, y  deda iiiTarpide y" eiicargo^úe lüego 
de recibida la  acepten y manden cumplir, y en su consecuen
cia disponer la práctica de las correspondientes diligencias 
para la busca y captura, y detención de los expresados sujetos 
y su conducción con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado, cuyas señas posibles se anotan á continuación; 
á quienes además se cita , llam a y emplaza para que compa
rezcan dentro del térm ino de 20 dias en las cárceles de este 
Juzgado para serles recibida declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento en caso contrario de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces, A utorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y detención de los expresados tres sujetos , y 
su conducción á este Juzgado si fueren habidos.

Dada en Olot á 44 de Abril de 4877.=Félix Á rias.=P© r 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

Señas de los tres hombres desconocidos.
Dos jóvenes, uno muy guapo, de buena estatura y bien 

vestido, y otro muy feo, peor vestido, pintado de viruelas, un 
poco chato, más bajo que el anterior, algo enfermo del ojo 
derecho, llevando ambos gorra, tapabocas blanquecino el feo, 
y corbata colorada el bien parecido; el tercero es más viejo, 
pues pasa de 40 años, y lleva sombrero hongo, y se dice son 
jugadores.

Palm a de M allorca.—Catedral.
D. Ramón Mariano Ballester, Abogado, Escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palm a de Mallorca.

Certifico que en la causa que se sigue contra D. Jáime 
Enseñat y Mayo! y otros sobre amenzas, con providencia de 
esta fecha se ha mandado la publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la siguiente 
cédula de citación, en conformidad á lo que se previene en el 
artículo 324 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal:

«Eh Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad ha resuelto con esta fecha se cite á Don 
Francisco Codína, tratante en géneros, que residía en esta 
capital á últimos de 4874, como tam bién á un joven valencia
no, pelo rub io , bajo de es ta tu ra , que de esta ciudad pasó á 
Barcelona á últimos de 4875, para que dentro dei. térm ino de 
40 'dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; 
bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en los a r
tículos 49, núm. 5.°; 305, 312 y 325 de la ley de Enjuiciam ien
to criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
preséñte cédula en Palma de Mallorca á 40 de Abril de 4877.== 
Ramón R. Ballester.»

Y para que conste libro el presente, en conformidad á lo 
mandado y para la inserción de la presente cédula en los pe
riódicos que se expresan.

Palm a 40 de Abril de 4877.=Ram on M. Ballester.
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PoIa de L ena.

D. Guillermo Blanco Villegas, actuario del Juzgado de pri
mera instancia de la  Pola de Lena.

Certifico que en la causa criminal d© que se hace mérito 
se ha dictado por la Excma. Sala de lo crim inal de la Audien
cia de Oviedo la siguiente

«Sentencia.—En Ih ciudad de Oviedo, á 24 de Octubre 
de 4876, en la causa seguida en el Juzgado de primera instan
cia de Lena que ante Nos pende entre el Ministerio fiscal y 
los procesados Luis García P arra , de 17 años de edad; Ge
rardo González Menéndez, de 19; Eusebio Patón Rosado, de 26; 
Ramón Rodríguez Alvarez , de 22; Joaquín Cuesta Ayon, 
de 26; Juan Alvarez Rodríguez, de 26; Enrique Rozas Roso, 
de 22; José Díaz L osa , de 19, solteros , y  Fernando Vericua 
A rd u ra, de 27 años, casado , industríales y  sin antecedentes 
penales, todos vecinos de Mieres; su Procurador D. José Anto
nio Cuervo Arango, sobre violación en las personas de Fer
nanda y  María Villa:

Siendo Ministro Ponente D. Francisso Aynat:
Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho con

signados en la sentencia consultada de 2 de Marzo último, 
cuya confirmación propone el Ministerio f isc a l, solicitando  
esto mism o la defensa de los procesados;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la m en
cionada sentencia, por la que se absuelve librem ente á los  
procesados Luis García Parra, Gerardo González Menéndez, 
Eusebio Patón Rosado, Ram ón Rodríguez A lvarez, Joaquín 
Cuesta Ayon, Juan Alvarez Rodríguez, Enrique Rozas Roso, 
José Diaz Losa y  Fernando Vericua Ardura, y  se declaran 
las costas de oficio.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , declarándose tam bién de 
oficio las nuevas costas, definitivamente juzgando lo manda
m o s, pronunciamos y  firmamos.=»Qiego Moreno.===Francisco 
A ynat.= Santiago S. Vaamonde.»

Cuya sentencia ha sido declarada firme por auto de 6 de 
Noviembre.

Y no habiéndose podido hacer saber al procesado José 
Diaz y  Losa por ignorarse su paradero, s’e inserta la presente 
en el B oletín  oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a
d r id  á los efectos oportunos.

Pola de L en a 40 de Abril de 4877.—V.# ,B.*=E1 Juez, Be
nigno Fraga.=G uillerm o Blanco V illegas.

Puerto del Arrecife.
D. Manuel Yuste y  Martínez, Juez de primera instancia del 

partido de Arrecife.
Por el presenté sé cita, llam a y  emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Francisca Herrera y  M orales, natural y  vecina que fue del 
pueblo de Casillas del A n g e l, en la isla  de Fuerteventura, en 
donde falleció, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado y  por la Escribanía del actuario dentro del término 
de 30 dias; apercibidos que de lo contrario les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en el Puerto del Arrecife de Lahzarote á 44 de Mar
zo de 4877.=M anuel Y u ste .= P or mandado del Sr. Juez, L«pn 
Pereira Camacho. —P

D. Manuel Yuste y  Martínez, Juez de primera instancia del 
partido de Arrecife.

P o r  el presente cito, llam o y  emplazo á Antonio Suárez 
Robayna, vecino d eF eld e, para que en el término de 30 dias 
se presente en la cárcel pública de este partido á responder de 
los cargos qúe le resultan en la causa que contra el m ism o  
instruyo por hurto; bajo apercibimiento quede no verificarlo  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l m ismo tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial se sirvan acordar la captura de dicho pro-, 
cesado y  su rem isión, si fuere' habido, con laé seguridades con
venientes á la citada cárcel de este partido, á cuyo fin se in
dican á continuación las señas personales d e l procesado A n 
tonio Suárez Robayna.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia se expide la presente en e l Puerto  
de Arrecife á 2 0  de Marzo de 4877.=M anuel Y u ste .= D e órden 
ée S. S., Juan R ios Botana.

Señas personales de A ntonio Sitare% R ol ay na.
Edad 27 años, estatura baja, color blanco , bigote pequeño 

algo rubio, pelo y  cejas también rubios y  ojos pardos.
Puerto de Santa María.

D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria y  término dé 40 dias, conta
dos desde la  inserción de ella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y  emplazo á Pedro Porras y  Sacundiz, vecino de Je
rez, para que se presente en lá cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le s i 
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Y á la vez exhorto y  requiero en nombre de S. M. el 
R ey (Q. D. G.) á las Autoridades de la Nación y  agentes de 
policía judicial para qué procedan á la  captura de dicho in 
dividuo, remitiéndolo, caso de ser habido, á dicha cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 8 de Abril de 1 8 7 7 .= Juan B. A lon- 
so.««Fernando Cañas.

Rute.

D. Nicolás Cerdon y  Cabrera, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal é interino de primera instancia de esta  
villa y  su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á A ntonio García 
Quintana, natural y  vecino de Iznajar, soltero, carpintero, de

16 años de ed&d, de estatura baja, pelo castaño rizado, ojos 
pardos y graneles, nariz corta, barba ninguna, color claro; 
viste pantalón y  chaleco claro á cuadros, chaqueta negra, faja 
y abrigador encarnado, botas blancas y sombrero hongo n e
gro, á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar d es
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de la provinciA, comparezca en esie Juzgado á 
defenderse de los cargos que le resultan al mismo en el su 
mario que le estoy instruyendo por lesiones á su convecino 
Enrique Llamas Escam illa.

Y encargo al propio tiempo á las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión en su easo de dicho sujeto á la cárcel de esta villa á m 
disposición.

Dada en Rute á 42 de Abril de 4877.=N icolás C ordon.=  
E l actuario, Julián Benedito.

R oque.
D. Francisco Vicente Montero, Juez interino de primera 

instancia de este partido.
Por la presente cito , llamo y  emplazo á dos desconocidos - 

que en la noche del 20 de Octubre del año últim o hurtaron 
una vaca en el cortijo conocido por Pepe del V alle, término 
de Jimena, cuyo animal pertenecía á D. Juan González Saave
dra, vecino de la citada villa, siendo los autores desconocidos 
de la ciudad de Ronda, y  uno de ellos de estatura baja, del
gado, con patillas, de 25 á 30 años, y  otro algo más alto, 
grueso, con b igote, pelo rubio, y ambos vestian calzón corto, 
botines y  chaqueta burda y  sombrero calañés bastante usado, 
para que se presenten en la cárcel de este partido á prestar 
declaración y  responder de los cargos que les resultan en 
dichá causa; apercibidos que de no comparecer se sustanciará 
en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Abril de 4877.=  
Francisco V. M ontero.=Por su m andado, Rodrigo de Torres.

S a n ta  C r u z  d e  la  P a lm a .
D. Dómíngo Garcés de los Fayos y  Bardají, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Jua

gado y  por la  Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal contra Juan Antonio González, álias el de Hipólita, v e 
cino de la villa  de Los L la n o s, por hurto de un -chivo á su 
convecino José Perez Ramos, en cuya causa tengo acordado se 
reciba declaración al Juan Antonio González, como procesado, 
el cual es natural de dicha v i l la , domiciliado en T aju ya , so l
tero, jornalero y  de 20 años de edad; y  no habiendo podido 
notificársele el auto de procesado ni citársele por ser ignorado  
su actual dom icilio, si bien hay m otivos para presumir se en
cuentre en la isla  de Cuba, he dispuesto en providencia fecha  
de ayer su llamamiento para que en el térm ino de 60 di as 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle la declara
ción pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en lá ciudad de Santa Cruz de la Palm a á 20 de 
Marzo de 4877.=*=Licenciado^Domingo Garces de los F a y o s .=  
Por mandado de S. S., Miguel de la Concepción y  Diaz.

S a ntander.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Mar

cial ¿Nieto S eco, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en término de 40 dias, contados desdé su inserción  
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de este partido, de la que se ha fu g a 
do; apercibido que dé no hacerlo se le declarará rebelde y  pa
rará el perjuicio qué hubiere lugar con arreglo á la ley  de E n
juiciam iento crim inal.

Y encargo á  todas las Autoridades, así civ iles como m ili
tares y  derkiás funcionarios de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura del expresado Marcial Nieto Seco, po
niéndole, daso de s e r  habido, á mi disposición en la cárcel de 
este partido. *

Dada en Santander á 42 de Abril de 4877.=Tom ás Maroto 
Salado.= P or mandado de S. S., F iliberto Miegimolle.

Señas de Marcial N ieto Seco.
~ Edad 30 años, estatura regular, pelo y  ojos castaños, barba 

y  bigote negros; viste pantalón y  chaqueta de paño claro, cha
leco de punto y  zapatos negros.

Santo Domingo de la Calzada.

D. Adolfo Grande Ruiz, Juez de primera instancia del par
tido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los ocho hom 
bres armados que en la noche del 47 de Abril de 4875 se pre
sentaron en la aldea de Escarza, Ojacastro y  casa del Pedáneo  
Vítores Valle, y  titulándose carlistas le pidieron raciones y  
3.000 rs., de cuyos ocho hombres uno era cojo; otro pequeño, 
regordete, encarnado, con blusa azul; otro regordete, cerrado 
de barba; otro más alto que este, pecoso, y  otro alto, descolo
rido, sin que consten las señas de los demás. A sí bien á aque
llos en cuyo poder se encuentren las cuatro cubiertas de cam a, 
un pantalón, dos chalecos, una saya, cuatro pem iles de toci
no, una arroba de chorizos, una escopeta y  42 ó 44 rs. que ro
baron al Vítores, Francisco Villanueva y  Manuel Armas, para 
que en el término de 40 dias se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en dicha eausa 
crim inal; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes.

Santo Domingo dé la Calzada y  Marzo 30 de 4877,*=»Adolfo 
Grande.=P©r su mandado, Juan Antonio de Lama.

Sariñena.
D. Manuel de Lasála, Juez de p r im era  ins tanc ia  de !a villa 

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en cumplimiento ' da lo m a n 

dado en ]a ley provisional de E njuiciam ien to  cr im ina l  se cita , 
y  emplaza á Basilio B iarge y  N a in ,  hijo de Antonio y  

ue Miguela,  natura l  de Abrego, vecino de esta villa de Sari— 
ntua, viudo, carretero, de 44 años de e d a d ,  pa ra  que dentro? 
del preciso término de 40 di as comparezca en este Juzgado 
para llevar a efecto una  diligencia en causa co n tra  el m ism o 
y otro sobre robo; pues si así lo hiciese se le o irá  y  g u a rd a rá  
justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante ,  parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dada en Sariñena á 2 de Abril de 4877. =  Manuel de L a-  
saIa.«*=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

Sarria .
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sarria.
P e r  el presente edicto hago público que en les dias 9 y 19 

da Noviembre del año último fueron robadas las iglesias de 
San Estéban del C a lvory  p a n  Julián  de Teibillid , llevándose
los malhechores los efectos que se expresan á continuación*, 
sobre cuyo hecho instruyo la correspondiente causa ;  y por 
providencia de 3 del corriente he acordado hacerlo público á 
fin de que por las Autoridades y funcionarios de policía jud i
cial se averigüe el paradero de dichos efec tos; y caso de que 
llegue á realizarse, se procederá á la detencionjjde las p e rso n a l  
en cuyo poder se encuentren, poniéndolas con aquellos á dis
posición de este Juzgado.

Sarria 7 de Marzo de 4877.=Eduardo Seijas.==Por su m an
dado, Juan López Sáuce, por Bujan.

Efectos pertenecientes á la iglesia de Calvor.
Un copon de plata.
Dos toallas.
Una vela de cera.

Efectos pertenecientes d la de Teibillid.
Un relicario de plata.
Un copon, también de plata.
Unáis crismeras, asim ism o de plata.
Dos toallas.
Y una vela.

S u eca .
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Suéca y 

su partido.
Por la presente requisitoria ruego y8 encargo á todas las  

Autoridades y  agentes del poder judicial para que procedan á 
la busca de un reloj de oro y cadena del mismo metal, tam a
ño regular, el cristal del reloj ro to , y  una petaca de vaqueta 
color am arillo parduzco, marca grande, con dos signos, uno 
en cada parte, figurando en una un imolino de viento y  en la  
otra una orla, en muy buen estado cuyos efectos han sido 
robados, y  en caso de encontrarlos los remitirán á disposición  
de este Juzgado, y  en clase de detenidos á  las personas en cuyo  
poder se encontraren, si fueran sospechosas ó de m ala con
ducta; pues así lo tengo acordado en e l dia de hoy en causa 
sobre robo en la casa-huerto de D. Juan Francés, vecino de 
Cullera.

Dada en Sueca á 2 de Abril de 4877.= N icolás Grustan.— 
Por su mandado, Vicente Miragall.

T orrox .
D. Francisco Javier de Sevilla y  Gaona, Juez municipal de 

esta villa, é interino de primera instancia por enfermedad del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Luis Requena Moreno, álias Bigote, natural y  vecino de Com
peta, de 23 años de edad, bajo de cuerpo, color moreno, pelo 
negro; viste ehaqueta de lana oscura, chaleco de tola morada, 
pantalón de cuadros negros y verdosos, faja encarnada, som 
brero calañés negro abarquillado y alpargatas, para que en el 
término de 40 d ia s , contados desde la inserción de esta en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre homicidio de su convecino 
José Requena Navas; apercibido que d8 no verificarlo en el 
referido término le parará el perjuicio que haya lugar. !

Asim ism o encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, á las demás Autoridades civ iles y  militares, á 
la Guardia civil y agentes de la policía judicial la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel pública de este partido del refe
rido procesado Luis Requena Moreno.

Dada en Torrox á 4 de Abril de 4877.= F . Javier de S e-  
v illa .= P o r  mandado de S. S., Manuel Espinosa.

Utrera.
D. Vicente Blanes C astillo , Juez de primera instancia do 

este partido.
Por la presente requisitoria c ito , llam o y  emplazo á Ma

nuel León Murillo, vecino del Viso del Alcor, y  José Diáfc Car-* 
rasco, que lo es de la ciudad de Sev illa , para que en él tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente én 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en este Juzgado á ratifi
carse en sus respectivas declaraciones prestadas en la causa 
que contra el mismo se instruye y  contra Nicolás Rojas por 
lesiones á José Prados Ganos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 5 de Abril de 1877.—Vicente B ía n e s .=  
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

V alls .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia  de la 

villa de Valls, en la provincia de Tarragona.
Por el presente único edicto c ito , llam o y  emplazo á los
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parientes m ás próximos de un hombre de unos 4-0 anos de 
edad, que vestía pantalón de pana negra, chaqueta del mismo 
color, de paño, camisa blanca de bino grueso , gorra negra en 
la  cabeza y c a l z a b a  calcetines blancos y alpargatas, el cual ha 
sido hallado cadáver dentro de una barraca en el termino de 
P on t de Armentera en la mañana del £9 de Marzo último, 
para que dentro del térm ino de Ib dias, contaderos desde la 
inserción del presente en los B oletines oficiales de las cuatro 
provincias de Cataluña y G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á fin de recibirles declaración y ofrecerles la 
causa que sobre el hallazgo del referido cadáver me hallo 
instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laa Autoridades 
judiciales y adm inistrativas procuren averiguar si en sus  res
pectivas jurisdicciones falta algún sujeto de las s e ñ a s  .indica
das, manifestándolo á este Juzgado á fin de poder identificar 
la persona del mencionado cadáver por no habérsele hallado 
cédula personal ni documento alguno.

Dado en Valis á 3 de Abril de lS77.*N icanor Antón 
G arran .= P or mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

V alverde del C am ino.
D. Sebastian Casto y Barrero, Juez municipal de esta villa, 

interino de primera instancia por disfrutar de licencia el pro
pietario.

A Jos Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación, y á 
todas Jas Autoridades civiles y m ilitares y demás dependien- 
tes de la policía judicial, á quienes atentam ente saludo, hsgo 
saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo de dos caballe 
rías mayores propias de Juan Bermejo Delgado, vecino del 
Berrocal, en la que se ha mandado expedir la correspondiente 
requisitoria para la ocupación de les animales robados: ruego 
á dichos Sres Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial, á quienes requiero en nombre de S, M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), suplicándoles se sirvan practicar las 
más activas y eficaces diligencias en los puntos de sil ju r is 
dicción para la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren Jas caballerías robadas, que aquellas y 
estas se pondrán en su caso á disposición de este Juzgado, 
pues en ello se interesa Ja más recta adm inistración de ju s t i
cia, con cuyo objeto se ponen á continuación las señas de di
chas caballerías.

Dado en Yalverde del Camino á 9 de Abril de 1877.=*Se- 
bostian Casto.=El actuario, José Arrojo.

Señas de las caballerías.
Una muía mediana, pelo negro pardo, burrera, con un 

sobrehueso en una mano por dentro de la caña, y como de 
ocho años de edad.

Otra también mediana, del mismo pelo y edad, lastimada 
las costillas del trabajo, con un lunar en una de las patas.

V ia n a  del Bollo.

D. Waldo A úz, Juez del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, busca, llama y em

plaza á Poliearpo Vázquez Rodríguez, de 13 años de edad, es
tatura alta, pelo negro, cejas id., nariz regular, boca grande, 
barba ninguna, cara redonda, color moreno, no pronuncia con 
facilidad, natural y vecino de Chaguazoro, distrito municipal 
de la Mezquita, en este partido, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en les periódicos oficiales 
de las provincias de Galicia y en la G a c e t a  d s  M a d r i d  , se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de San Roque, á rendir declaración indagatoria en la 
eausa que contra él y otro se instruye sobre sustracción de 
dinero á D. Domingo Antonio Alvarez.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y dependien
tes municipales y del órden judicial procedan á la captura del 
indicado sujeto, caso de ser habido, poniéndolo con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Viana del Bollo 14 de Abril ae 1877.=Waldo Aúz.=Por 
mandado de S. S., Mariano Santamaría, por Yañez.

Zaragoza.—S an  Pablo.
D. Manuel Saura Hernando, Escribano de actuaciones dei 

Juxg&do de primera instaaeia del cuartel de San Pablo de 
esta ciudad.

Certifico que en la «ansa criminal formada en dicho Juz
gado y por mi testimonio contra José Serra y Rubira sobre 
hurto de un reloj á Hermán Leeh, se dictó por la Sala de 
justicia criminal de la Audiencia del distrito en 17 de Marzo 
último la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que el hecho 
probado en autos constituye un delito de hurto por valor ma
yor de 10 pesetas y menor de 100, en cuya ejecución no con
currió circunstancia alguaa atenuante, y sí sólo la  agra
vante 8.a del art. 10 del Código; y que resulta con prueba legal 
responsable come autor del mismo el encartado José Serra y 
R%bira, á quien en consecuencia debemos condenar y conde
namos á la pena de cinco meses de arresto mayor, con la ac
cesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena, y al pago de todas las costas; y reservando 
á José Sierra su derecho en cuanto á la cantidad que díó m e
diante el empeño del reloj, para que use de él cuando y como 
viere convenirle; confirmamos la mencionada sentencia en lo 
que con e*ta sea conforme, y la revocamos en lo que no lo 
sea. Para la ejecución y cumplimiento de este fallo, á su tiem
po expídase certificación al inferior.
: v-^Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.™Juan Alvarez de Sotom ayor.*» Juan 
Manuel Romero.—Norberto Romero.»

Cuya sentencia se declaró firme por providencia de la mis
ma Sala de £6 de dicho mes de Marzo.

Para que dicha sentencia pueda llegar á conocimiento del
perjudieado Hermán Lech, cuyo paradero se ignora, cum
pliendo con lo mandado libro el presente en Zaragoza á 6 de 
Abril de i877.=M anuel Saura.

D. Luis de Marlós y Ortiz, Juez do prim era instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ensebio 
Barreras Rabio, vecino de esta capital, donde estuvo domici
liado en la calle de Cerezo, núra.26, para que dentro del tér
mino de diasque se le fijan se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado, calle ele Predicadores, núm» 63, con objeto 
de prestar indagatoria en Ja causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre lesiones á Antonio Lobera; pues 
de no hacerlo así se le declarará rebelde, parándole el perju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á i% de Abril de 1877.=L uis de Marlés.=— 
Por su mandado, Manuel Saura.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b servator io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10  de Mayo de 1877 .

\ ALTURA I  TSMPBRATORÂ
í del |  L re • dirección kstabo

HORAS/ y clase del Tiento. del del».y en m¡hrae-^ Ucm.ede-
| tros. seco. ciuo.

6 de la  m . í v7 04*44 9*0 ~3‘2 S. O . . .  B r is a . .  C ubierto .
9 de la rafi 704*87 10*6 9*0 S. S. Q. V ien to . Idem .

4 2 del d ia . f 703*92 43*8 40*4 S. O , . ,  Id o m . .  Cási desp.0
3 de la t. .  * 703 26 15*6 4 4 ‘8 S. O . . .  I d e m ..  Idem .
6 de l a t . f  702:77 ¡4 3 * 8 -  14*2 S. O . . .  Idem  . .  C ubierto .
9 d e l a n . b  702J83 j| 12*4 40*8 S. O . . .  B r is a ..  Idem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á la  so m b ra .......................  4 7‘4
Idem  m ínim a de id ...................   8*7

D ife ren c ia ..................................       8*7

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de  la  t ie r r a .  24*8
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r is ta l.........................   48*5

D ife re n c ia ..................        gg‘7

L luvia en las  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s .  .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Mayo de 1877.

ALTURA TBHPKKA- DISECCION
baron?éíri« tura fuerza estado esta»©

TflrnTmnws caá  0o y en grados del
LQGHlBABiüb. al nnel del centesi- del viento, del cielo, de la mar.

mar en tai- males. viento,
límotros. _____ _____

B ilbao    753*3 44*6 S. E . . .  » C u b ie r to .. P icad a .
Oviedo . 748*3 4 0‘0 O  B r i s a . . ,  N u b o s o .. .  »
C oruña (1 h.) 748*4 44*0 S. O . . .  V .° f te . .  C.°, lluvia . P ic a d a .
S an tiag o   750*9 42*8 S. O . . .  I d . i d . . .  I d e m   »

O porto..........
L isboa  760*2 45*8 O Id. i d . . .  Muy nu b .°  P . agit.a
Badajoz  » 4 5*8 O  V ie n to .. N u b o so . . .  »

S. Fern . (7 h.) 764*3 4 5*9 » C a lm a .. C u b ie r to .. P ic a d a .
S evilla  761*2 4 5*8 S. O . . .  » N u b o s o . . .  »
T a rifa   758*4 20*0 O .  B r is a . . .  C elajes . . .  R izada.
G ra n a d a   764*9 44*0 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m . , . . .  »

C a rta g e n a ...  761*7 24*8 S '.. . .  . .  C a lm a .: Cási cub .°. R izada.
A l ic a n te . . . .  764*9 25*6 N. O . . .  B r is a . . .  D espejado. T ran q A
M urcia  762*0 22 0 JN. N .E . I d e m . . .  C e la je s . . .  »
V alencia  764*6 22*0 O    C a lm a .. D espejado. »
P a l m a . . . . . .  764*3 20*5 S . O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . .  T ra n q *
B a rc e lo n a .. .

Z a ra g o z a ....  757*0 49*2 N. O . . .  C a lm a .. N ub o so . . .  »
S o r i a . . . . . . .  758*3 8*4 3 . 0 . . .  V ien to .. CA llueve. »
B urgos . .  757*6 8*2 S . . . . . .  V." f t e . .  N.°, lluv ia . , »
V a lla d o lid .. 760*0 44*0 S . O . . .  I d . i d . . .  C u b ie rto .. »
S a lam an ca .. 758*2 42!0 S . O . . .  V ien to .. L lu v io so .. »

M a d r i d . . . . .  761 *5 44*0 S .S . O. V ien to .. C u b ie r to .. »
E scorial   764*5 8*0 O .. . . . .  B risa -.. .  I d e m . . . . .  »
C iudad-R eal. 763*7 4 3 0 . O  V ien te ., I d e m . , . . .  »
A lbacet?   762*3 46*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s   »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Segnn \on p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en Orense, Palencia , Pam 

plona, Segovia, Soria , V alladolid , V itoria, Z am ora y  Z aragoza, y  h ú 
m edo en  A lbacete, Búrgos, Huesca, L érid a  y  S alam anca.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
Del parte remitido en este áte por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo i i -  
guiente: ,

Carne de vaca, de 4 4 á 45*50 pesetas la ar- oba, y á l ‘85 ol ki-
íógramo.

Idem de carnero, á $*67 pesetas la libra, y á 4*47 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*67 pesetas la libra, y á 4*47 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 33*50 pesetas-la arroba; de 0*94 lá 4 peseta la 

libra, y de VOS á 2*17 el kilogramo.
Jamón, de 26 á 31*25 peseta® k  arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

4e 2*71 á el kilogramo:
Pan de dos libras, d« 0*88 á 0*44, y  de ©‘44 á 0*47 pesetas ©1 kiló- 

.. gramo.
Garbanzos, do 0 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*53 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 ©I kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*59 pesetas k  arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 ei kilogramo.
Arroz, do 6 á pesetas la arroba; dé 0*25 á 6*87 la libra, y  

de 0*54 á 0‘7O el kilógramo.
Lentejas, di 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de $‘25 á 0*29 la libra, 

y de o*54 á 0*6? ¿1 kilógramo.
Carbón vegetal, á í *75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo,
ídem mineral, á 1*15 pesetas la arroba, y  á 0*11 eí kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y é 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 2̂ é *3*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘68 la libra,, 

f  de 1*14 á 1:48 ei kilogramo.
Patatas, de i ‘25 a ?.*75 pesetas la arroba; de 0*12 á 0C15 la libra, y  

de 0'25 á 0‘52 el kilogramo.
Aceite, de 15*50 á 17*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra , y  á 14*30 

el decalitro.

Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro .

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el d ecá litro .
Trigo, precio  m edio, á 12*41 p ese tas  la  fan eg a , y  á 22 46 el h e c 

tolitro..
Cebada, precio m edio, á 5*59 pesetas la fanega, y á  10*11 si h e e -  

tó ü tro .

N ota . Beses degolladas el dia de ayermT- T acas, 148.—C a rn e 
ros, 45.—C orderos, 1.038.—Idem  lechales, 6.—T ern eras . 87.—C ab ri
tos. 33.—T o t a l , 1.357.

Sil peso o®, l i b r a s . . .  „ 95.747.—Id em  en  k ilog ram os. . 41.172.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el é m  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consuma,

tumos DS RECAUDACION. FtaS.CéMS. PUNTOS .US Kl€AI-IbACIOK.jP¿gi3.CeífcÜ.

f o l e d o . ,..«.-.•. 2.189*60 v e n id o s         jj »
Segovia.. o. „ . | 2.020*57 I Fábricas de cerveza: |
Morte. . . ’* J  7.084*25 1 segunda quincena,.. »
Bilbao—  . . . . . . .  o ; 1.252*55 i Fábrica del gas, coky
A rag ó n . . . . . . . . . . . . . . .  * 8*41 I re sid u o s .. . . . . . . . . . .  »
V alencia   2.510*08 J M ataderos   11.386*75
M ed iod ía .. . . . . . . . . . . .  17,883*02 |  — —
C o rreo s     47*70 |  T o r i l . . . . . . »  45.562*93
Pozos d e-n iev e  Ín te r -  . I ^   j | ■̂........

Lo que se an uncia  al púb lico  p a ra  su conocim ien to .
M adrid 9 de M ayo de 4S77.=K 1 A lca ld e , M arqués de  T o rneros, 

v iudo del V illar.

Forma parte de este número el pliego 13 del tomo I de las
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.Anunc io s .

Guia  oficial de  espa ñ a  para  el  año de
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id.   ...................   15
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Ll las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la  Constitución de la  Monarquía, la ley  de aboli- 
cion de fueros d e  las Proviñcia^yjasfibngadas^Ru-xie^reforine; 
de la municipal y  provincia^ y  todas la s  demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período leg isla 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comereio y  navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar»

PROYECTO D’ff LEY" DK'PRESUPUESTOS'DEL ESTADO PARA 
el año económico de 1877 á 1878, presentado á las Córtes por el 

Exorno. Sr, Ministro de .Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de lá Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero *4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

üSTÁBLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
** de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 46.*, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, salle del ,Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Mamerto, Obispo y confesor, y  San Florencio y San Pondo, 
mártires.

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

ESPEGTÁEULOI.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —Función extraordinaria, en la que tomará 
parte La Reina de las Aguas,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve. — Función 62 de
abono.—1Turno 3.̂  par. -r-Lo bella prefumiera.

T e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . - A las nueve.— Función 44 de 
abono.—Turno 4.°—Por las nubes.—Concierto.—A yudar á caer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las nueve.—Eí barberillo de La-  
vápiés.

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media.—La novia 
del general.—A prim era sangre.—Alza y  baja.— La revancha.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho y  media.»-SathanieL

S a l ó n  E s l a v a . —A las ocho y  media.—Canto de ángeles.—Maes
tro de amor.—Marina.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las ocho y  media.—Periquito entre 
ellas.—El sargento Moquerones.—En las astas del toro.—Las tres 
Marías.


